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  2017  2016 
ACTIVOS Nota M$  M$ 
     
Activo Corriente     

     
Efectivo y equivalentes al efectivo (7) 6.868  1.363 
Otros activos financieros corrientes (8) 166.863  635.978 
Otros activos no financieros corriente  7.444  6.849 
Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar 
  Corrientes (9) 1.396.757  1.156.826 
Activos por impuestos corrientes (12) 2.247.250  2.500.369 

Total activo corriente  3.825.182  4.301.385 

     
Activo no Corriente     

     
Derechos por cobrar no corrientes (9) 311.074  1.288.267 
Activos intangibles distintos de la plusvalía (14) 103.690  180.041 
Propiedades, planta y equipo (13) 3.462  7.196 

Total activo no corriente  418.226  1.475.504 

Total Activos  4.243.408  5.776.889 
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  2017  2016 
PASIVOS Y PATRIMONIO Nota M$  M$ 
     
Pasivo Corriente     
     

Otros pasivos financieros corrientes (15) -  777.195 
Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas 
  por pagar (16) 111.112  102.721 
Otras provisiones a corto plazo (17) 249.612  336.507 
Pasivos por impuestos corrientes (12) 319.463  258.833 

Total pasivo corriente  680.187  1.475.256 

     
Pasivo no Corriente     

     
Provisiones no corrientes por beneficios 
  a los empleados (17) 131.133  126.954 
Pasivos por impuestos diferidos (11) 29.271  140.515 

Total pasivo no corriente  160.404  267.469 

Total pasivos  840.591  1.742.725 

     
Patrimonio     

     
Capital emitido (18) 1.727.369  1.727.369 
Ganancias (pérdidas) acumuladas (18) 1.693.026  2.324.092 
Otras reservas (18) (17.578)  (17.297) 

Patrimonio atribuible a los propietarios 
  de la controladora  3.402.817  4.034.164 
Participaciones no controladoras  -  - 

Total patrimonio  3.402.817  4.034.164 

Total Pasivos y Patrimonio  4.243.408  5.776.889 
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  Acumulado 

  01.01.2017  01.01.2016 
  31.12.2017  31.12.2016 
Estados de Resultados Nota M$  M$ 
     
Ganancia (pérdida)     
     

Ingreso de actividades ordinarias (19) 2.011.207  1.695.040 
Costo de ventas (20) (776.324)  (624.551) 

Ganancia bruta  1.234.883  1.070.849 

Gasto de administración (21) (234.770)  (257.264) 
Otras ganancias (pérdidas)  35.014  29.998 
Ingresos financieros (24) 10.734  235.447 
Costos financieros (24) (24.760)  (72.206) 
Resultado por unidad de reajuste (25) 61.012  94.123 

     
Ganancia (pérdida), antes de Impuesto  1.082.113  1.100.587 

     
Gasto por impuestos a las ganancias (11) (250.074)  (228.939) 

     
Ganancia (pérdida) procedente de operaciones 
  continuadas  832.039  871.648 
Ganancia (pérdida) procedente de operaciones 
  discontinuadas  -  - 

Ganancia (pérdida)  832.039  871.648 

     
Ganancia (pérdida) atribuible a      
     

Ganancia (pérdida), atribuible a los propietarios 
  de la controladora   832.039  871.648 
Ganancia (pérdida), atribuible a participaciones 
  no controladoras  -  - 

Ganancia (pérdida)  832.039  871.648 

     
Número de acciones ordinarias  21.451  21.451 
Ganancia por acción básica de operaciones continuas  38,79  40,63 
Ganancia por acción básica de operaciones 
  descontinuadas  -  - 
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  Acumulada 

  01.01.2017  01.01.2016 
  31.12.2017  31.12.2016 
Estado de Resultado Integral Nota M$  M$ 

     
Ganancia (pérdida)  832.039  871.648 

     
Comprobante de otro resultado integral, antes  
  de impuesto     
     

Ganancia (pérdida) actuariales por planes 
  de beneficios definidos  (377)  (3.242) 

     
Otro resultado integral, antes de impuesto  (377)  (3.242) 

     
Impuesto a las ganancias relacionado con 
componentes de otro resultado integral      
     

Impuesto a las ganancias relacionado con planes 
  de beneficios definidos   96  778 

     
Suma de impuesto a las ganancias relacionado con 
componentes de otro resultado integral   96  778 

Otro resultado integral  (281)  (2.464) 

Resultado integral total  831.758  869.184 
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Capital 

Emitido 

Otras 

Reservas 
Varias 

Otras 

Reservas 

Ganancias 

(Pérdidas) 
Acumuladas 

Patrimonio 

Atribuible a los 
Propietarios de la 

Controladora 

Participaciones 

no 
Controladoras 

Patrimonio 

Total 

 M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ 

        
Saldo inicial período actual 1.1.2017 1.727.369 (17.297) (17.297) 2.324.092 4.034.164 - 4.034.164 

Incremento (disminución) por cambios en políticas contables - - - - - - - 

Saldo inicial reexpresado 1.727.369 (17.297) (17.297) 2.324.092 4.034.164 - 4.034.164 

Cambios en patrimonio         

Resultado integral  - - - - - - - 
Ganancia (pérdida) - - - 832.039 832.039 - 832.039 
Otro resultado integral - (281) (281) - (281) - (281) 

Resultado integral  - (281) (281) 832.039 831.758 - 831.758 
Dividendos  - - - (1.463.105) (1.463.105) - (1.463.105) 

Incremento (disminución) por transferencias y otros cambios  - - - - - - - 

Total de cambios en patrimonio  (281) (281) (631.066) (631.347) - (631.347) 

Saldo final período actual 31.12.2017 1.727.369 (17.578) (17.578) 1.693.026 3.402.817 - 3.402.817 

        
Saldo inicial período actual 1.1.2016 1.727.369 (14.833)  (14.833) 2.168.761 3.881.297 - 3.881.297 

Incremento (disminución) por cambios en políticas contables - - - - - - - 

Saldo inicial reexpresado 1.727.369 (14.833)  (14.833) 2.168.761 3.881.297 - 3.881.297 

Cambios en patrimonio         

Resultado integral  - - - - - - - 
Ganancia (pérdida) - - - 871.648 871.648 - 871.648 
Otro resultado integral - (2.464) (2.464) - (2.464) - (2.464) 

Resultado integral   (2.464) (2.464) 871.648 869.184 - 869.184 
Dividendos  - - - (716.317) (716.317) - (716.317) 
Incremento (disminución) por transferencias y otros cambios  - - - - - - - 

Total de cambios en patrimonio - (2.464) (2.464) 155.331 152.867 - 152.867 

Saldo final período actual 31.12.2016 1.727.369 (17.297) (17.297) 2.324.092 4.034.164 - 4.034.164 
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  2017  2016 
 Nota M$  M$ 
     
Flujo de Efectivo Procedentes de (Utilizados en) Actividades 
  de Operación     
     
Clases de cobros por actividades de operación     
     

Recaudación de deudores relacionadas  3.366.351  2.614.989 
Otros cobros por actividades de operación    - 
     

Clases de pagos     
     

Pagos a proveedores por el suministro de bienes y servicios  (629.601)  (497.688) 
Pagos a y por cuenta de los empleados  (308.678)  (234.924) 
Otros pagos por actividades de operación  (622.579)  (589.494) 
Intereses pagados  (24.760)  (72.206) 
Intereses recibidos  4.099  17.004 
Otras entradas (salidas) de efectivo  561.796  346.816 

Flujo de efectivo netos procedentes de (utilizados en) 
  actividades de operación   2.346.628  1.584.497 

     
Flujo de Efectivo Procedentes de (Utilizados en) Actividades 
  de Inversión      

     
Compras de propiedades, planta y equipo  (5.496)  (8.017) 
Otras entradas (salidas) de efectivo  -  - 

Flujo de efectivo netos procedentes de (utilizados en) 
  actividades de inversión  (5.496)  (8.017) 

     
Flujo de Efectivo Procedentes de (Utilizados en) Actividades 
  de Financiación     

     
Pagos de préstamos   (785.627)  (992.159) 
Dividendos pagados  (1.550.000)  (600.000) 

Flujo de efectivo netos procedentes de (utilizados en) 
  actividades de financiación  (2.335.627)  (1.592.159) 
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  2017  2016 
 Nota M$  M$ 
     
Incremento Neto (Disminución) en el Efectivo y Equivalentes 
  al Efectivo, antes del Efecto de los Cambios en la Tasa 
  de Cambio  5.505  (15.679) 
Efectos de la Variación en la Tasa de Cambio sobre 
  el Efectivo y Equivalentes al Efectivo  -  - 

Efectos de la Variación en la Tasa de Cambio sobre 
  el Efectivo y Equivalentes al Efectivo   -  - 

Incremento (Disminución) Neto de Efectivo y Equivalentes 
  al Efectivo  5.505  (15.679) 

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Principio del Año  1.363  17.042 

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Año  6.868  1.363 
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Nota 1 - Información General 

 
Constitución de la Sociedad e Inscripción en el Registro Especial de Entidades Informantes 

 
De acuerdo con los Estatutos de la Sociedad y con las bases de licitación del proyecto de concesión, 
Aeropuerto Chacalluta Sociedad Concesionaria S.A. es una sociedad anónima que se constituyó con 
fecha 10 de junio de 2004. 
 
La Sociedad se encuentra inscrita en el Registro Especial de Entidades Informantes con el Nº120 que 
lleva la Superintendencia de Valores y Seguros, según NCG Nro. 284 de marzo de 2010, en 
cumplimiento al Decreto No 89 del Ministerio de Obras Públicas, mediante el cual se adjudicó el 
contrato de concesión para la ejecución, conservación y explotación de la obra pública fiscal 
denominada “Terminal de Pasajeros Aeropuerto Chacalluta de Arica, I Región”. 
 
La Sociedad concesionaria aeropuerto Chacalluta se encuentra ubicada a 18,5 Km al norte de la 
ciudad de Arica en Avda. John Wald S/N. Su oficina matriz está en Apoquindo N°4001 Las Condes, 
Santiago.  
 
La controladora de Aeropuerto Chacalluta Sociedad Concesionaria S.A. es Cointer Chile S.A., a su 
vez controlada directa e indirectamente por Concesiones Intercontinentales Sociedad Limitada, 
sociedad con domicilio en España. 
 
Al 31 de diciembre de 2017, la Sociedad Concesionaria cuenta con 18 empleados distribuidos en          
4 ejecutivos principales, 7 profesionales y administrativos y 7 empleados. 
 
Nómina del personal estratificado según cargo (No auditado) 
 
Cargos Cantidad 
  
Gerente General 1 
Gerente de explotación 1 
Gerente de operaciones 1 
Jefe de administración y finanzas 1 

Supervisores 5 
Administrativos 2 
Secretaria de informaciones 6 
Auxiliar de mantención 1 

Total nomina trabajadores 18 
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Nota 2 - Descripción del Proyecto 
 
La Sociedad Concesionaria tiene por objeto el diseño, construcción, conservación y explotación de la 
obra pública fiscal denominada “Terminal de Pasajeros Aeropuerto Chacalluta de Arica, I Región” 
mediante el sistema de concesiones, así como la prestación y explotación de los servicios 
aeronáuticos y no aeronáuticos asociados a ella y el uso y goce sobre los bienes nacionales de uso 
público o fiscales destinados a desarrollar la obra entregada en concesión y las áreas de servicios que 
se convengan. 

 
2.1) Características de la obra concesionada 

 
El Ministerio de Obras Públicas adjudicó al “Consorcio Azvi Chile S.A.”, la concesión “Terminal 
de Pasajeros Aeropuerto Chacalluta de Arica - I Región”, cuya inversión inicial estimada 
ascendió a UF 340.000. 
 
La obra ejecutada a través del Sistema de Concesiones, consistió en la remodelación y 
ampliación del Edificio Terminal de Pasajeros. El edificio cuenta con sus respectivas áreas de 
servicios, de concesiones, hall de público, equipamiento electromecánico (ascensores, 
escaleras mecánicas, transformadores, bombas, etc.), equipamiento aeroportuario (cintas 
transportadoras de equipajes, equipos de rayos X, pórticos detectores de metales, balanzas), 
mobiliario, alojamiento, decoración, red eléctrica, red de comunicaciones (telefonía, PAS, FIDS, 
data), red de gas y sistema contra incendios, entre otros. 
 
En las áreas exteriores se construyeron 317 nuevos estacionamientos para vehículos, 
mejorando la vialidad interior del aeropuerto con nueva iluminación, drenaje, señalética, 
demarcaciones y control de acceso. A ello se suman obras de readecuación y mejoramiento de 
las redes de agua potable y alcantarillado, la construcción de una planta de tratamiento de aguas 
servidas, obras de tratamiento paisajístico y riego, zonas de circulación peatonal, cierros 
perimetrales y de seguridad, entre otras. 
 

2.2) Pagos al estado 

 
De conformidad con lo señalado en los artículos 1.14.2 de las Bases de Licitación, la Sociedad 
Concesionaria deberá pagar anualmente el último día hábil del mes de enero de cada año, la 
suma de UF1.450 (un mil cuatrocientas cincuenta unidades de fomento). Por concepto de 
administración y Control de Concesión. 
 

2.3) Plazo de la concesión 

 
La concesión tiene un plazo de 180 meses (15 años) contados desde su inicio, esto es, desde 
la publicación en el Diario Oficial del Decreto Supremo de Adjudicación del Contrato de 
Concesión. Las Bases de Licitación no recogen la posibilidad de renovación de la concesión.  
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Nota 2 - Descripción del Proyecto (continuación) 

 
2.4) Puesta en servicio 

 
Con fecha 8 de agosto de 2006 el Director General de Obras Públicas (DGOP) autorizó la Puesta 
en Servicio Provisoria, mediante la Resolución No 2599 del 07 de agosto de 2006 del Ministerio 
de Obras Públicas, con lo cual la Sociedad comenzó a prestar y/o explotar los servicios 
aeronáuticos de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación, dando por inicio la etapa de 
explotación operacional. 
 
Con fecha 5 de febrero de 2007, mediante Resolución DGOP Nro. 427 de la misma fecha, el 
Director General de Obras Públicas autorizó la puesta en servicio definitiva de la obra pública 
fiscal denominada “Terminal de Pasajeros Aeropuerto Chacalluta de Arica, I Región” a partir de 
las 0:00 horas del día siguiente a la fecha de dicha resolución. 
 

2.5) Modificaciones al contrato de concesión 

 
Por requerimiento de la Intendencia de la I Región y con la aprobación del MOP se amplió el 
contrato en UF 90.480, correspondientes a la instalación de 2 puentes de embarque no 
contemplados en el proyecto original, alcanzando la inversión total un monto de UF 430.480. 
 
La construcción del terminal aeroportuario se inició el segundo semestre de 2004 y la puesta en 
servicio provisoria durante el segundo semestre de 2006.Con fecha 24 de septiembre de 2007 
se publicó la aprobación del Convenio Complementario Nº 1, que estableció las compensaciones 
por las inversiones adicionales y el cese del incremento tarifario. 

 
 
Nota 3 - Resumen de las Principales Políticas Contables 

 
3.1) Bases de presentación 

 
Los presentes estados financieros de Aeropuerto Chacalluta Sociedad Concesionaria S.A. al    
31 de diciembre de 2017 y 2016 fueron preparados de acuerdo con Normas Internacionales de 
Información Financiera NIIF (IFRS por su sigla en inglés) e instrucciones de la Superintendencia 
de Valores y Seguros de Chile (actual CMF – Comisión para el Mercado Financiero), 
específicamente en lo relacionado con el impuesto diferido derivado de la Reforma Tributaria 
contenida en la Ley N° 20.780 publicada en el Diario Oficial del 29 de septiembre de 2014 que 
aumentó la tasa de Impuesto Renta de 20% a 25% ó 27% en un plazo de 4 a 5 años 
respectivamente, dependiendo del régimen tributario adoptado, cuyo efecto inicial fue registrado 
en Ganancias (pérdidas) acumuladas del Patrimonio. El criterio anterior difiere de lo indicado en 
NIC 12, la cual establece que el efecto por el cambio de tasa de impuesto se debe registrar en 
resultados del ejercicio en que se publica la Ley que modifica dichos impuestos. 
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Nota 3 - Resumen de las Principales Políticas Contables (continuación) 
 
3.1) Bases de presentación (continuación) 

 
Estos Estados de Situación Financiera reflejan fielmente la situación financiera, los resultados 
de las operaciones, el patrimonio neto y los flujos de efectivo de la Sociedad al 31 de diciembre 
de 2017 y 2016, los cuales fueron aprobados por el Directorio en sesión celebrada el 28 de 
marzo de 2018. 
 
Para el ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2016, se han efectuado reclasificaciones 
menores para facilitar su comparación con el periodo terminado al 31 de diciembre de 2017. 
Estas reclasificaciones no modifican el resultado ni el patrimonio del ejercicio anterior. 
 

3.2) Responsabilidad de la información y estimaciones realizadas 
 
La información contenida en estos Estados Financieros es de responsabilidad de la 
Administración de Aeropuerto Chacalluta Sociedad Concesionaria S.A., que se declara 
responsable respecto de la veracidad incorporada en los mismos y manifiesta expresamente 
que se han aplicado en su totalidad los principios y criterios incluidos en las NIIF, normas 
emitidas por el International Accounting Standars Board (IASB). 
 
En la preparación de los presentes Estados Financieros se han utilizado estimaciones realizadas 
por la Alta Administración de la Sociedad Concesionaria para cuantificar algunos de los activos, 
pasivos, ingresos, gastos y compromisos que figuran registrados en ellos. 
 
Los estados financieros de Aeropuerto Chacalluta Sociedad Concesionaria S.A. han sido 
preparados sobre la base del costo histórico con excepción de las siguientes partidas materiales 
incluidas en el estado de situación financiera. La preparación de los estados financieros 
conforme a NIIF requiere el uso de ciertas estimaciones contables críticas. También exige a la 
Administración que ejerza su criterio profesional en el proceso de aplicación de las políticas 
contables de la Compañía.  
 
Estas estimaciones se explican con mayor detalle en la Nota 6, y se refieren a: 
 

 Margen de operación para la determinación de los ingresos bajo CINIIF 12 

 Medición de activos financieros bajo CINIIF 12 

 Deterioro de activos 

 Vidas útiles de propiedades planta y equipos 

 Cálculo del impuesto sobre beneficios y activos por impuestos diferidos 

 Reconocimiento de ingresos 

 Provisión Beneficios al personal 
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Nota 3 - Resumen de las Principales Políticas Contables (continuación) 
 
3.2) Responsabilidad de la información y estimaciones realizadas (continuación) 

 
A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de 
estos estados financieros. Tal como lo requiere NIIF 1, éstas políticas han sido definidas en 
función de las NIIF vigentes al 31 de diciembre de 2017, aplicadas de manera uniforme a los 
períodos que se presentan en estos estados financieros. 

 
a) Período contable 

 
Los presentes Estados Financieros de Aeropuerto Chacalluta Sociedad Concesionaria 
S.A. comprenden los siguientes ejercicios: 
 

 Estados de Situación Financiera  al 31 de diciembre de 2017 y 2016. 

 Estados de Cambios en el Patrimonio por los años terminados al 31 de diciembre de 
2017 y 2016. 

 Estados de Resultados por Función y Estados de Resultados Integrales por los años 
terminados al 31 de diciembre de 2017 y 2016. 

 Estados de Flujos de Efectivo Directo por los años terminados al 31 de diciembre 
2017 y 2016. 

 
b) Moneda funcional 

 
Es la moneda que corresponde al entorno económico principal en que opera la Sociedad 
Concesionaria. La Moneda funcional es el Peso Chileno, que constituye además su 
moneda de presentación.  
 
Los Activos y Pasivos monetarios denominados en moneda extranjera son convertidos a 
pesos, según las cotizaciones a valores de cambio vigentes a la fecha de cierre de los 
estados financieros, de acuerdo con los siguientes valores:  
 

Fecha de Cierre de los Estados Financieros UF 

  
31 de diciembre de 2017 26.798,14 
31 de diciembre de 2016 26.347,98 

 
Las transacciones en monedas distintas a la moneda funcional de la entidad se han 
convertido a la tasa de cambio vigente a la fecha de la transacción. Los activos y pasivos 
monetarios expresados en monedas distintas a la funcional se han convertido a las tasas 
de cambio de cierre. Las ganancias y pérdidas por la reconversión se han incluido en las 
utilidades o pérdidas netas del período dentro de otras partidas financieras.  
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Nota 3 - Resumen de las Principales Políticas Contables (continuación) 
 
3.2) Responsabilidad de la información y estimaciones realizadas (continuación) 

 
c) Compensación de saldos y transacciones 

 
Como norma general en los estados financieros no se compensan ni los activos y pasivos, 
ni los ingresos y gastos, salvo en aquellos casos en que la compensación sea requerida o 
esté permitida por alguna norma y esta presentación sea el reflejo del fondo de la 
transacción. 
 
Los ingresos o gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por imperativo 
de una norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Sociedad 
Concesionaria tiene la intención de liquidar por su importe neto o de realizar el activo y 
proceder al pago del pasivo de forma simultánea, se presentan netos en la cuenta de 
resultados. 
 

d) Propiedades, planta y equipo 
 
Los elementos de propiedades, planta y equipo son registrados al costo, menos 
depreciación acumulada y menos pérdidas por deterioro de valor. 
 
El costo de los elementos de propiedades, planta y equipo comprende su precio de 
adquisición más todos los costos directamente relacionados con la ubicación del activo y 
su puesta en condiciones de funcionamiento según lo previsto por la gerencia. 
 
Los gastos periódicos de mantenimiento, conservación y reparación, se registran 
directamente en resultados como costo del período en que se incurren. 
 
Las propiedades, plantas y equipos, se deprecian distribuyendo linealmente el costo de 
los diferentes elementos que lo componen entre los años de vida útil estimada, que 
constituyen el período en el que la Sociedad Concesionaria espera utilizarlos.  
 
Las siguientes son las principales clases de Propiedades, plantas y equipos junto a sus 
respectivos intervalos de vidas útiles estimadas: 
 
Clases de Propiedades, Plantas y Equipos Intervalo de Años de 

Vida Util Estimada 
  
Equipamiento de tecnología de la información 1 a 5 años 
Instalaciones fijas y accesorios 10 años 
Medios de transporte 3 a 7 años 

Otros 1 a 10 años 
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Nota 3 - Resumen de las Principales Políticas Contables (continuación) 
 
3.2) Responsabilidad de la información y estimaciones realizadas (continuación) 
 

d) Propiedades, planta y equipo (continuación) 
 
Las vidas útiles de los activos son revisadas anualmente para establecer si se mantienen 
o han cambiado las condiciones que permitieron fijar las vidas útiles determinadas 
inicialmente. 
 
A la fecha de cierre o siempre que haya un indicio de que pueda existir un deterioro en el 
valor de los activos, se compara el valor recuperable de los mismos con su valor neto 
contable. 
 
Cualquier registro o reverso de una pérdida de valor, que surja como consecuencia de 
esta comparación, se registra con cargo o abono a resultados según corresponda. 
 
Las ganancias o pérdidas que surgen en ventas o retiros de bienes de Propiedades, 
Plantas y Equipos se reconocen como resultados del ejercicio y se calculan como la 
diferencia entre el valor de venta y el valor neto contable del activo. 
 

e) Aplicación CINIIF 12 
 
El contrato de concesión suscrito entre la Sociedad Concesionaria y el Ministerio de Obras 
Públicas (MOP), descrito en la nota 1 se encuentra dentro del alcance de la CINIIF 12 
“Acuerdos de Concesión de Servicios”. En efecto, dicho contrato de concesión cubre el 
diseño, construcción, conservación y explotación de la obra pública fiscal denominada 
"Terminal de Pasajeros Aeropuerto Chacalluta de Arica, I Región", permite la obtención de 
recursos a través de la prestación y explotación de los servicios aeronáuticos y no 
aeronáuticos asociados a ella y además establece un mecanismo de Ingresos Mínimos 
Garantizados (IMG) que otorga un derecho contractual incondicional a la Sociedad 
Concesionaria para recibir efectivo y disminuir los riesgos derivados de la incertidumbre 
en el flujo de pasajeros embarcados durante la etapa de explotación de la concesión. El 
IMG está destinado a financiar parte de la infraestructura construida y los costos de 
conservación y explotación durante el período de la concesión.  
 
Al término de la concesión toda la infraestructura construida queda bajo el control del 
Estado. De acuerdo con los términos del contrato de concesión, se ha determinado que 
los costos de la infraestructura concesionada destinada a los servicios aeronáuticos, serán 
pagados a través del mecanismo de los Ingresos mínimos garantizados y la parte de la 
infraestructura destinada a actividades comerciales distintas del servicio aeronáutico se 
paga con el derecho de cobro a los usuarios por su uso. Según las definiciones de la 
CINIIF 12 y las condiciones para el cobro de los costos de la infraestructura construida, 
descritas en el párrafo anterior, la Sociedad Concesionaria ha registrado un activo 
financiero y un activo intangible (método bifurcado). 
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Nota 3 - Resumen de las Principales Políticas Contables (continuación) 
 
3.2) Responsabilidad de la información y estimaciones realizadas (continuación) 

 
e) Aplicación CINIIF 12 (continuación) 

 
i) La Sociedad Concesionaria ha procedido a reconocer un activo financiero en 

consideración a que el citado contrato de concesión establece un mecanismo de 
Ingresos Mínimos Garantizados (IMG), tendientes a disminuir y distribuir los riesgos 
de la incertidumbre en el flujo de pasajeros embarcados durante la etapa de 
explotación de la concesión. Dichos Ingresos Mínimos Garantizados son destinados 
a cubrir los costos de construcción, conservación y explotación. 

 
ii) La Sociedad Concesionaria ha reconocido un activo intangible, ya que dispone de 

una infraestructura con diferentes actividades, capaz de ser controlada 
independientemente y que ha sido identificada como una unidad generadora de 
efectivo adicional e independiente de las operaciones por servicios aeronáuticos 
(servicios de estacionamientos, servicios de arriendo de espacios comerciales). 

 
f) Activos intangibles 

 
La Sociedad Concesionaria ha reconocido un activo intangible identificable, ya que ha 
evaluado y es posible demostrar que es probable que los beneficios económicos futuros 
que se han atribuido al mismo fluyan a la entidad y el costo puede ser valorado 
correctamente. 
 
En este ítem se registran los derechos de explotación de concesiones administrativas, de 
acuerdo con la CINIIF 12 “Acuerdos de Concesión de Servicios” que proporciona guías 
para la contabilización de los acuerdos de concesión de servicios públicos a un operador 
privado, tal como se indica en la letra e) anterior. 
 
Tal como se ha explicado en la letra e) anterior, el reconocimiento inicial de los activos 
intangibles por la prestación de servicios de construcción en un acuerdo de concesión de 
servicios son reconocidos al valor razonable. En forma posterior al reconocimiento inicial 
el activo intangible es medido al costo amortizado. 
 
Los intereses asociados a préstamos financieros derivados de la financiación de la 
infraestructura durante el período de construcción (hasta puesta en explotación) forman 
parte del costo de construcción del activo intangible. 
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Nota 3 - Resumen de las Principales Políticas Contables (continuación) 
 
3.2) Responsabilidad de la información y estimaciones realizadas (continuación) 
 

g) Método de amortización para intangibles 
 
La Sociedad Concesionaria presenta intangibles de vida útil definida, para los cuales, toda 
la inversión inicial relativa a la infraestructura que posteriormente es devuelta a la cedente, 
incluyendo los costos de expropiación, y los costos financieros activados durante el 
período de construcción, es amortizada linealmente durante toda la vida de la concesión. 
 

 Plazo de la 
Concesión 

 Período 
Remanente 

    

Intangible por concesión 15 años  1 año 4 meses 

 
Los métodos de amortización y las vidas útiles son revisados en cada fecha del balance y 
ajustados cuando sea necesario. 
 

h) Deterioro de Intangibles 

 
Los cambios en las proyecciones esperadas de beneficios económicos futuros asociados 
al activo intangible son contabilizados por medio del cambio en el método de amortización 
y tratados como cambios en estimaciones contables. El gasto por amortización de activos 
intangibles con vidas finitas es reconocido en el estado de resultados en la categoría de 
gastos consistente con la función del activo intangible. 
 

i) Instrumentos financieros 

 
i.1) Efectivo y equivalentes al efectivo 

 
El efectivo y equivalentes al efectivo incluyen el efectivo en caja y Bancos, y si 
hubiese las inversiones temporales con entidades financieras con un vencimiento 
original de tres meses o menos en depósitos a plazo. 
 

i.2) Activos financieros 
 
Los activos financieros dentro del alcance de la NIC 39 son clasificados en su 
reconocimiento inicial como activos financieros a valor razonable con cambios en 
resultados, préstamos y cuentas por cobrar, inversiones mantenidas hasta su 
vencimiento o inversiones disponibles para la venta. 
 
La Administración determina la clasificación de sus activos financieros en el 
momento de su reconocimiento inicial y depende del propósito con que se 
adquirieron. 
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Nota 3 - Resumen de las Principales Políticas Contables (continuación) 
 
3.2) Responsabilidad de la información y estimaciones realizadas (continuación) 
 

i) Instrumentos financieros (continuación) 
 

i.2) Activos financieros (continuación) 
 
Las adquisiciones y enajenaciones de inversiones temporales se reconocen en la 
fecha de negociación, es decir, la fecha en que se compromete a adquirir o vender 
el activo. Las inversiones temporales se reconocen inicialmente por el valor 
razonable más los costos de la transacción para todos los activos financieros no 
llevados a valor razonable con cambios en resultados, los que a su vez se reconocen 
inicialmente por su valor razonable, y los costos de la transacción se cargan a 
resultados.  
 
Las inversiones temporales se dan de baja cuando los derechos a recibir flujos de 
efectivo se han vencido o se han transferido y se ha traspasado sustancialmente 
todos los riesgos y ventajas derivados de su titularidad. 
 
Los activos financieros se componen principalmente de los siguientes: 

 
a) Activos financieros a valor razonable con cambios en resultados 

 
Los activos financieros a valor justo o razonable con cambios en resultados 
son activos financieros mantenidos para negociar, es decir, si se adquieren 
principalmente con el propósito de venderse en el corto plazo. Los activos de 
esta categoría se clasifican como activos corrientes. Posteriormente su valor 
se actualiza con base en su valor razonable reconociéndose los cambios de 
valor en resultados del ejercicio. 
 
La Sociedad Concesionaria clasifica en esta categoría los valores negociables 
(fondos mutuos), los que se registran inicialmente al costo y posteriormente su 
valor se actualiza con base en su valor justo, según su valor de cuota o precio. 
 

b) Cuentas por cobrar comerciales 
 
Los préstamos y cuentas por cobrar son activos financieros no derivados con 
pagos fijos o determinables que no cotizan en un mercado activo. Los activos 
de esta categoría se clasifican como activos corrientes y no corrientes. 
 
La Sociedad Concesionaria clasifica en esta categoría los deudores 
comerciales y otras cuentas por cobrar, y otros activos financieros, los que se 
registran inicialmente a su valor razonable (valor nominal) y posteriormente por 
su costo amortizado de acuerdo con el método del tipo de interés efectivo. 
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Nota 3 - Resumen de las Principales Políticas Contables (continuación) 
 
3.2) Responsabilidad de la información y estimaciones realizadas (continuación) 

 
i) Instrumentos financieros (continuación) 

 
i.2) Activos financieros (continuación) 

 
b) Préstamos y cuentas por cobrar (continuación) 

 
En el rubro Derechos por cobrar no corriente se registran el Activo Financiero 
de conformidad con CINIIF12, el derecho contractual a recibir pagos u otro 
activo financiero del MOP por el servicio de construcción es incondicional. 
 

c) Activos financieros mantenidos hasta su vencimiento 
 
Los activos financieros mantenidos hasta su vencimiento son activos 
financieros no derivados con pagos fijos o determinables y vencimiento fijo, 
que la Administración tiene la intención positiva y la capacidad de mantener 
hasta su vencimiento. 
 
Los activos de esta categoría se clasifican como activos corrientes y no 
corrientes y los resultados obtenidos se encuentran registrados en otros 
ingresos (resultados). 
 
Estos activos se registran inicialmente a su valor razonable y posteriormente 
por su costo amortizado de acuerdo con el método del tipo de interés efectivo. 
 

i.3) Pasivos financieros excepto derivados 

 
Inicialmente, la Sociedad reconoce los instrumentos de deuda emitidos y los pasivos 
subordinados en la fecha en que se originan. Todos los otros pasivos financieros 
(incluidos los pasivos designados al valor razonable con cambios en resultados), son 
reconocidos inicialmente en la fecha de la transacción en la que la Sociedad se hace 
parte de las disposiciones contractuales del instrumento. La Sociedad da de baja un 
pasivo financiero cuando sus obligaciones contractuales se cancelan o expiran.  
 
La Sociedad clasifica los pasivos financieros no derivados en la categoría de otros 
pasivos financieros. Estos pasivos financieros mantenidos son reconocidos 
inicialmente a su valor razonable más cualquier costo de transacción directamente 
atribuible. Posterior al reconocimiento inicial, estos pasivos financieros se valorizan 
al costo amortizado usando el método de interés efectivo. 
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Nota 3 - Resumen de las Principales Políticas Contables (continuación) 
 
3.2) Responsabilidad de la información y estimaciones realizadas (continuación) 
 

i) Instrumentos financieros (continuación) 
 

i.4) Deterioro de activos financieros 

 
Los activos financieros, distintos de aquellos valorizados a valor razonable a través 
de resultados, son evaluados a la fecha de cada Estado de Situación para establecer 
la presencia de indicadores de deterioro. Los activos financieros se encuentran 
deteriorados cuando existe evidencia objetiva de que, como resultado de uno a más 
eventos ocurridos después del reconocimiento inicial, los flujos de caja de la 
inversión han sido impactados. 
 
En el caso de los activos financieros valorizados al costo amortizado, la pérdida por 
deterioro corresponde a la diferencia entre el valor libro del activo y el valor presente 
de los flujos futuros de caja estimados, descontados a la tasa de interés efectiva 
original del activo financiero. Las inversiones financieras dela Sociedad 
Concesionaria son realizadas en instituciones de la más alta calidad crediticia y 
mantenidas en el corto plazo, por lo que no presentan a la fecha de cierre de los 
presentes estados financieros un indicio de deterioro 
 

j) Impuesto a las ganancias e impuestos diferidos 

 
El Gasto por impuesto a las ganancias está compuesto por impuestos corrientes e 
impuestos diferidos. El Gasto por impuesto a las ganancias es reconocido en resultados 
excepto en el caso que esté relacionado con partidas reconocidas directamente en el 
patrimonio, en cuyo caso se reconoce en patrimonio. 
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Nota 3 - Resumen de las Principales Políticas Contables (continuación) 
 
3.2) Responsabilidad de la información y estimaciones realizadas (continuación) 

 
j) Impuesto a las ganancias e impuestos diferidos (continuación) 

 
El impuesto corriente es principalmente el impuesto esperado por pagar por la renta 
imponible del ejercicio, usando tasas impositivas aprobadas o a punto de ser aprobadas a 
la fecha del balance y cualquier ajuste al impuesto por pagar en relación con los años 
anteriores. Los impuestos diferidos son reconocidos de acuerdo a las diferencias 
temporales entre el valor en libros de los activos y pasivos para propósitos de los reportes 
financieros y los montos usados con propósitos impositivos. Los activos y pasivos por 
impuestos diferidos son compensados si existe un derecho legal exigible de ajustar los 
pasivos y activos por impuestos corrientes, y están relacionados con los impuestos a las 
ganancias aplicados por la misma autoridad tributaria sobre la misma entidad tributable o 
en distintas entidades tributarias pero pretenden liquidar los pasivos y activos por 
impuestos corrientes en forma neta, o sus activos y pasivos tributarios serán realizados al 
mismo tiempo. 
 
Un activo por impuestos diferidos es reconocido en la medida en que sea probable que las 
ganancias y pérdidas imponibles futuras estén disponibles en el momento en que la 
diferencia temporal pueda ser utilizada. Los activos por impuestos diferidos son revisados 
en cada fecha de balance y son reducidos en la medida que no es probable que los 
beneficios por impuestos relacionados sean realizados. 
 
Los impuestos a las ganancias adicionales que surjan de la distribución de dividendos son 
reconocidos al mismo tiempo que se reconocen los pasivos destinados a pagar el 
dividendo relacionado. 
 
El 29 septiembre de 2014, fue promulgada la Ley de Reforma Tributaria, la cual entre otros 
aspectos, define el régimen tributario por defecto que le aplica a la Sociedad, la tasa de 
impuesto de primera categoría que por defecto se aplicarán en forma gradual a las 
empresas entre 2014 y 2018 y permite que las sociedades puedan además optar por uno 
de los dos regímenes tributarios establecidos como Atribuido o Parcialmente Integrado, 
quedando afectos a diferentes tasas de impuestos a partir del año 2017. 
 
El régimen atribuido aplica a los empresarios individuales, empresas individuales de 
responsabilidad limitada, comunidades y sociedades de personas cuando éstas últimas 
estén formadas exclusivamente por personas naturales domiciliadas y residentes en Chile; 
y el régimen Parcialmente Integrado, aplica al resto de los contribuyentes, tales como 
sociedades anónimas abiertas y cerradas, sociedades por acciones o sociedades de 
personas cuyos Socios no sean exclusivamente personas naturales domiciliadas o 
residentes en Chile.  
 
El régimen tributario que por defecto la Sociedad está sujeta a partir del 1 de enero de 
2017 es el Parcialmente Integrado.  
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Nota 3 - Resumen de las Principales Políticas Contables (continuación) 
 
3.2) Responsabilidad de la información y estimaciones realizadas (continuación) 
 

k) Beneficios al personal de largo plazo 
 
Bajo las condiciones que dictan las normas legales vigentes determino el pago de una 
indemnización por años de servicio cuando termina un contrato de trabajo. Esto es 
típicamente un mes por cada año de servicio (sujeto en la mayoría de los casos a un límite 
máximo de la cantidad de años de servicios). La obligación de indemnización por años de 
servicio se trata como un plan de beneficios definidos sin financiación y el cálculo se basa 
en las valorizaciones realizadas por un actuario independiente usando el método de la 
unidad de crédito proyectada, las cuales se actualizan periódicamente. La obligación 
reconocida en el balance representa el valor presente de la obligación de indemnización 
por años de servicio. Las ganancias y pérdidas actuariales se reconocen en otro resultado 
integral. 
 

l) Préstamos que devengan intereses 
 
Las obligaciones con Bancos, instituciones financieras y terceros se reconocen, 
inicialmente, por su valor razonable, netos de los costos en que se haya incurrido en la 
transacción.  
 
Posteriormente, se valorizan por su costo amortizado, es decir, la diferencia entre los 
fondos obtenidos (netos de los costos necesarios para su obtención) y el valor de 
reembolso, se reconoce en el estado de resultados durante la vida de la deuda de acuerdo 
con el método del tipo de interés efectivo. El método de interés efectivo corresponde a la 
TIR de la deuda considerando todos los flujos. 
 

m) Provisiones 

 
Las provisiones son reconocidas cuando la Sociedad Concesionaria tiene una obligación 
presente (legal o constructiva) como resultado de un evento pasado, y es probable que se 
requiera una salida de recursos incluyendo beneficios económicos para liquidar la 
obligación y se puede hacer una estimación confiable del monto de la obligación. Cuando 
la Sociedad espera que parte o toda la provisión será reembolsada, por ejemplo bajo un 
contrato de seguro, el reembolso es reconocido como un activo separado pero solamente 
cuando el reembolso es virtualmente cierto. El gasto relacionado con cualquier provisión 
es presentado en el estado de resultados neto de cualquier reembolso. Si el efecto del 
valor en el tiempo del dinero es material, las provisiones son descontadas usando una tasa 
actual antes de impuesto que refleja, cuando corresponda, los riesgos específicos del 
pasivo. Cuando se usa el descuento, el aumento en la provisión debido al paso del tiempo 
es reconocido como un costo financiero. 
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Nota 3 - Resumen de las Principales Políticas Contables (continuación) 
 
3.2) Responsabilidad de la información y estimaciones realizadas (continuación) 

 
n) Capital social 

 
La política de gestión de capital tiene como objetivo el cumplimiento de lo dispuesto en el 
Contrato de Concesión. Las Bases de Licitación restringieron el capital suscrito al 
momento de la constitución de la Sociedad, el que fue debidamente acreditado ante la 
Inspección Fiscal. Asimismo, el Contrato de Concesión exige que hasta el término de la 
etapa de construcción no se reduzca el capital social, por debajo del mínimo exigido al 
constituir la Sociedad Concesionaria, obligando a que los recursos aportados como capital 
a la Sociedad Concesionaria se invirtieran en la obra o en instrumentos con liquidez 
suficiente para garantizar su adecuada disponibilidad para efecto de las obligaciones del 
contrato de concesión. 
 
Durante la etapa de explotación de la concesión, la Sociedad Concesionaria puede reducir 
el capital de la misma, con autorización del MOP. El Director General de Obras Públicas 
podrá autorizar dicha disminución siempre que ello no afecte al correcto funcionamiento 
de la concesión. 
 
Con respecto a los contratos de financiamiento, la Sociedad Concesionaria mantiene 
obligaciones de ratios financieros con cobertura del servicio de la deuda y del servicio de 
la deuda. 
 

o) Política de dividendos 
 
La Sociedad Concesionaria no ha definido una política de dividendos, por lo cual aplica la 
Norma General establecida para las Sociedades Anónimas. 
 

p) Criterio de deterioro 
 

- Activos financieros 
 
Un activo financiero es evaluado en cada fecha de balance para determinar si existe 
evidencia objetiva de deterioro. Un activo financiero está deteriorado si existe 
evidencia objetiva que uno o más eventos han tenido un efecto negativo en los flujos 
de efectivo futuros del activo. 
 
Una pérdida por deterioro en relación con activos financieros valorizados al costo 
amortizado se calcula como la diferencia entre el valor en libros del activo y el valor 
presente de los flujos de efectivo futuros estimados, descontados al tipo de interés 
efectivo. Una pérdida por deterioro en relación con un activo financiero disponible 
para la venta se calcula por su valor de referencia. 
 
Los activos financieros individualmente significativos están sujetos a pruebas 
individuales de deterioro. Los activos financieros restantes son evaluados 
colectivamente en grupos que comparten características de riesgo crediticio 
similares.  
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Nota 3 - Resumen de las Principales Políticas Contables (continuación) 
 
3.2) Responsabilidad de la información y estimaciones realizadas (continuación) 
 

p) Criterio de deterioro (continuación) 
 

- Activos financieros (continuación) 
 
Todas las pérdidas por deterioro son reconocidas en resultados. Cualquier pérdida 
acumulada en relación con un activo financiero disponible para la venta reconocido 
anteriormente en el patrimonio es transferida a resultados. 
 
La reversión de una pérdida por deterioro ocurre sólo si ésta puede ser relacionada 
objetivamente con un evento ocurrido después de que fue reconocida. En el caso de 
los activos financieros valorizados al costo amortizado y los disponibles para la venta 
que son títulos de venta, la reversión es reconocida en resultados. 
 

- Activos no financieros 

 
El valor en libros de los activos no financieros de la Sociedad Concesionaria, 
excluyendo impuestos diferidos, es revisado en cada fecha de balance para 
determinar si existe algún indicio de deterioro. Si existen tales indicios entonces se 
estima el importe recuperable del activo.  
 

El importe recuperable de un activo o unidad generadora de efectivo es el valor 
mayor entre su valor en uso y su valor razonable, menos los costos de venta. Para 
determinar el valor en uso, se descuentan los flujos de efectivo futuros estimados a 
su valor presente usando una tasa de descuento antes de impuestos que refleja las 
evaluaciones actuales del mercado sobre el valor temporal del dinero y los riesgos 
específicos que puede tener en el activo. Para propósitos de evaluación del 
deterioro, los activos son agrupados en el grupo más pequeño de activos que 
generan entradas de flujos de efectivo provenientes del uso continuo, los que son 
independientes de los flujos de entrada de efectivo de otros activos o grupos de 
activos (la “unidad generadora de efectivo”). 
 

q) Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes 
 
En el Estado de Situación Financiera adjunto, los saldos se podrían clasificar en función 
de sus vencimientos, es decir, como corrientes aquellos con vencimiento igual o inferior a 
doce meses y como no corrientes, los de vencimiento superior a dicho período. En el caso 
que existiese obligaciones cuyo vencimiento es inferior a doce meses, pero cuyo 
refinanciamiento a largo plazo esté asegurado a discreción de la Sociedad Concesionaria, 
mediante contratos de crédito disponibles de forma incondicional con vencimiento a largo 
plazo, se podrían clasificar como pasivos no corrientes. 
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Nota 3 - Resumen de las Principales Políticas Contables (continuación) 
 
3.2) Responsabilidad de la información y estimaciones realizadas (continuación) 

 
r) Ingresos actividades ordinarias 

 
Los ingresos por servicios de operación, mantención y exceso de ingresos por sobre 
ingresos mínimos garantizados, se reconocen en el período en el cual los servicios son 
prestados, cuando la Sociedad Concesionaria presta más de un servicio en un acuerdo de 
concesión de servicios la contraprestación recibida se asigna por referencia a los valores 
razonables relativos de los servicios prestados. Los ingresos por servicios aeronáuticos y 
servicios no aeronáuticos comerciales, se reconocen en función del criterio de devengo. 
 

s) Ingresos y gastos financieros 

 
Los ingresos financieros están compuestos principalmente por intereses (Derechos por 
cobrar no corrientes) relacionados al activo financiero, y son reconocidos a la tasa efectiva 
determinada por el modelo de valorización del activo financiero de acuerdo a CINIIF 12. 
Los gastos financieros están compuestos por gastos por intereses en préstamos y/o 
financiamientos.  

 
3.3) Nuevos pronunciamientos contables (IFRS e Interpretaciones del Comité de 

Interpretaciones de IFRS) 

 
Las normas e interpretaciones, así como las mejoras y modificaciones a IFRS, que han sido 
emitidas, pero aún no han entrado en vigencia a la fecha de estos estados financieros, se 
encuentran detalladas a continuación. La compañía no ha aplicado estas normas en forma 
anticipada. 
 

  Nuevas Normas Fecha de Aplicación 
Obligatoria 

   

IFRS 9 Instrumentos Financieros 1 de enero de 2018 
IFRS 15 Ingresos procedentes de Contratos con Clientes 1 de enero de 2018 
IFRIC 22 Transacciones en moneda extranjera y 

contraprestaciones anticipadas 
 

1 de enero de 2018 
IFRS 16 Arrendamientos 1 de enero de 2019 
IFRIC 23 Tratamiento de posiciones fiscales inciertas 1 de enero de 2019 
IFRS 17 Contratos de Seguro 1 de enero de 2021 
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Nota 3 - Resumen de las Principales Políticas Contables (continuación) 

 
3.3) Nuevos pronunciamientos contables (IFRS e Interpretaciones del Comité de 

Interpretaciones de IFRS) (continuación) 
 
IFRS 9 “Instrumentos Financieros” 
 
En julio de 2014 fue emitida la versión final de IFRS 9 Instrumentos Financieros, reuniendo todas 
las fases del proyecto del IASB para reemplazar IAS 39 Instrumentos Financieros: 
Reconocimiento y Medición. Esta norma incluye nuevos requerimientos basados en principios 
para la clasificación y medición, introduce un modelo “más prospectivo” de pérdidas crediticias 
esperadas para la contabilidad del deterioro y un enfoque sustancialmente reformado para la 
contabilidad de coberturas. Las entidades también tendrán la opción de aplicar en forma 
anticipada la contabilidad de ganancias y pérdidas por cambios de valor justo relacionados con 
el “riesgo crediticio propio” para los pasivos financieros designados al valor razonable con 
cambios en resultados, sin aplicar los otros requerimientos de IFRS 9. La norma será de 
aplicación obligatoria para los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2018.  
 
La compañía aún se encuentra evaluando  el impacto que podría generar la mencionada norma 
en los estados financieros. 
 
IFRS 15 “Ingresos procedentes de Contratos con Clientes” 
 
IFRS 15 Ingresos procedentes de Contratos con Clientes, emitida en mayo de 2014, es una 
nueva norma que es aplicable a todos los contratos con clientes, excepto arrendamientos, 
instrumentos financieros y contratos de seguros. Se trata de un proyecto conjunto con el FASB 
para eliminar diferencias en el reconocimiento de ingresos entre IFRS y US GAAP. Esta nueva 
norma pretende mejorar las inconsistencias y debilidades de IAS 18 y proporcionar un modelo 
que facilitará la comparabilidad de compañías de diferentes industrias y regiones. Proporciona 
un nuevo modelo para el reconocimiento de ingresos y requerimientos más detallados para 
contratos con múltiples elementos. Además requiere revelaciones más detalladas. La norma 
será de aplicación obligatoria para los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero 
de 2018. 
 
La compañía aún se encuentra evaluando  el impacto que podría generar la mencionada norma 
en los estados financieros. 
 
IFRIC Interpretación 22 Transacciones en Moneda Extranjera y Contraprestaciones 
Anticipadas 
 
La Interpretación aborda la forma de determinar la fecha de la transacción a efectos de 
establecer la tasa de cambio a usar en el reconocimiento inicial del activo, pasivo, ingreso o 
gasto relacionado (o la parte de estos que corresponda), en la baja en cuentas de un activo no 
monetario o pasivo no monetario que surge del pago o cobro de la contraprestación anticipada 
en moneda extranjera, a estos efectos, la fecha de la transacción corresponde al momento en 
que una entidad reconoce inicialmente el activo no monetario o pasivo no monetario que surge 
del pago o cobro de la contraprestación anticipada. Si existen múltiples pagos o cobros 
anticipados, la entidad determinará una fecha de la transacción para cada pago o cobro de la 
contraprestación anticipada.   
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Nota 3 - Resumen de las Principales Políticas Contables (continuación) 

 
3.3) Nuevos pronunciamientos contables (IFRS e Interpretaciones del Comité de 

Interpretaciones de IFRS) (continuación) 
 
IFRIC Interpretación 22 Transacciones en Moneda Extranjera y Contraprestaciones 
Anticipadas (continuación) 
 
Se aplicará esta Interpretación para los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero 
de 2018. Si una entidad aplica esta Interpretación a periodos anteriores, revelará este hecho. 
 
La compañía aún se encuentra evaluando  el impacto que podría generar la mencionada norma 
en los estados financieros. 
 
IFRS 16 “Arrendamientos” 
 
En el mes de enero de 2016, el IASB emitió IFRS 16 Arrendamientos. IFRS 16 establece la 

definición  de un contrato de arrendamiento y especifica el tratamiento contable de los activos y 
pasivos originados por estos contratos desde el punto de vista del arrendador y arrendatario. La 
nueva norma no difiere significativamente de la norma que la precede, IAS 17 Arrendamientos, 
con respecto al tratamiento contable desde el punto de vista del arrendador. Sin embargo, desde 
el punto de vista del arrendatario, la nueva norma requiere el reconocimiento de activos y 
pasivos para la mayoría de los contratos de arrendamientos. IFRS 16 será de aplicación 
obligatoria para los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2019. La 
aplicación anticipada se encuentra permitida si ésta es adoptada en conjunto con IFRS 15 
Ingresos procedentes de Contratos con Clientes. 

 
La compañía aún se encuentra evaluando  el impacto que podría generar la mencionada norma 
en los estados financieros. 
 
IFRIC 23 Tratamiento sobre posiciones fiscales inciertas 
 
En junio de 2017, el IASB emitió la Interpretación IFRIC 23, la cual aclara la aplicación de los 
criterios de reconocimiento y medición requeridos por la IAS 12 Impuestos a las Ganancias 
cuando existe incertidumbre sobre los tratamientos fiscales. Se aplicará esta Interpretación para 
los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2019. 
 
La compañía aún se encuentra evaluando  el impacto que podría generar la mencionada norma 
en los estados financieros. 
 
IFRS 17 Contratos de Seguro 

 
En mayo de 2017, el IASB emitió la IFRS 17 Contratos de Seguros, un nuevo estándar de 
contabilidad integral para contratos de seguros que cubre el reconocimiento, la medición, 
presentación y divulgación. Una vez entrada en vigencia sustituirá a la IFRS 4 Contratos de 
Seguro emitida en 2005. La nueva norma aplica a todos los tipos de contratos de seguro, 
independientemente del tipo de entidad que los emiten. 
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Nota 3 - Resumen de las Principales Políticas Contables (continuación) 

 
3.3) Nuevos pronunciamientos contables (IFRS e Interpretaciones del Comité de 

Interpretaciones de IFRS) (continuación) 
 
IFRS 17 Contratos de Seguro (continuación) 

 
La IFRS 17 es efectiva para periodos que empiezan en o después de 1 de enero de 2021, con 
cifras comparativas requeridas, se permite la aplicación, siempre que la entidad también aplique 
IFRS 9 e IFRS 15. 
 
La compañía aún se encuentra evaluando  el impacto que podría generar la mencionada norma 
en los estados financieros. 

 

  Mejoras y Modificaciones Fecha de Aplicación 
Obligatoria 

   
IFRS 1 Adopción de IFRS por primera vez 1 de enero de 2018 
IFRS 2 Pagos basados en acciones 1 de enero de 2018 
IFRS 4 Contratos de seguros 1 de enero de 2018 
IAS 28 Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos 1 de enero de 2018 
IAS 40 Propiedades de inversión  1 de enero de 2018 
IFRS 3 Combinaciones de negocios 1 de enero de 2019 
IFRS 9 Instrumentos financieros 1 de enero de 2019 
IFRS 11 Acuerdos conjuntos 1 de enero de 2019 
IAS 12 Impuestos a las ganancias 1 de enero de 2019 
IAS 23 Costos sobre prestamos 1 de enero de 2019 
IAS 28 Inversiones en asociadas 1 de enero de 2019 
IFRS 10 Estados Financieros Consolidados Por determinar 

 
IFRS 1 Adopción de IFRS  por primera vez  
 
La modificación a la IFRS 1 elimina las excepciones transitorias incluidas en el Apéndice E (E3 
- E7).  La enmienda / mejora no tiene impacto significativo en los estados financieros de la 
entidad. 
 
IFRS 2 “Pagos basados en acciones” 

 
En junio de 2016, el IASB emitió las modificaciones realizadas a la IFRS 2 Pagos Basados en 
Acciones, las enmiendas realizadas abordan las siguientes áreas: 
 
- Condiciones de cumplimiento cuando los pagos basados en acciones se liquidan en 

efectivo.  

- Clasificación de transacciones de pagos basados en acciones, netas de retención de 
impuesto a la renta.  
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Nota 3 - Resumen de las Principales Políticas Contables (continuación) 

 
3.3) Nuevos pronunciamientos contables (IFRS e Interpretaciones del Comité de 

Interpretaciones de IFRS) (continuación) 
 
IFRS 2 “Pagos basados en acciones” 

 

- Contabilización de las modificaciones realizadas a los términos de los contratos que 
modifiquen la clasificación de pagos liquidados en efectivo o liquidados en acciones de 
patrimonio. 

 
En la entrada en vigencia de la modificación no es obligatoria la restructuración de los estados 
financieros de periodos anteriores, pero su adopción retrospectiva es permitida. Se permite su 
adopción anticipada.  
 
La enmienda / mejora no tiene impacto significativo en los estados financieros de la entidad. 
 
IFRS 4 “Contratos de seguros” 
 
Las modificaciones abordan las preocupaciones derivadas de la aplicación de los nuevos 
pronunciamientos incluidos en la IFRS 9, antes de implementar los nuevos contratos de seguros. 
Las enmiendas introducen las siguientes dos opciones para aquellas entidades que emitan 
contratos de seguros:  
 
- La exención temporal y opcional de la aplicación de la IFRS 9, la cual estará disponible 

para las entidades cuyas actividades están predominantemente conectadas con los 
seguro. La excepción permitirá a las entidades que continúen aplicando la IAS 39 
Instrumentos Financieros, Reconocimiento y Medición, hasta el 1 de enero de 2021. 

- El enfoque de superposición, el cual, es una opción disponible para las entidades que 
adoptan IFRS 9 y emiten contratos de seguros, para ajustar las ganancias o pérdidas para 
determinados activos financieros; el ajuste elimina la volatilidad en valoración de los 
instrumentos financieros que pueda surgir de la aplicación de la IFRS 9, permitiendo 
reclasificar estos efectos del resultado del ejercicio al otro resultado integral. 

 
La emienda mejora no tiene impacto significativo en los estados financieros de la entidad. 
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Nota 3 - Resumen de las Principales Políticas Contables (continuación) 

 
3.3) Nuevos pronunciamientos contables (IFRS e Interpretaciones del Comité de 

Interpretaciones de IFRS) (continuación) 
 
IAS 28 “Inversiones en asociadas y negocios conjuntos” 
 
La modificación aclara que una entidad que es una organización de capital de riesgo, u otra 
entidad que califique, puede elegir en el reconocimiento inicial valorar sus inversiones en 
asociadas y negocios conjuntos a valor razonable con cambios en resultados. Si una entidad 
que no es en sí misma una entidad de inversión tiene un interés en una asociada o negocio 
conjunto que sea una entidad de inversión, puede optar por mantener la medición a valor 
razonable aplicada su asociada. Las modificaciones deben aplicarse retrospectivamente y su 
vigencia es a partir del 1 de enero de 2018, permitiéndose su aplicación anticipada.  
 
La enmienda / mejora no tiene impacto significativo en los estados financieros de la entidad. 
 
IAS 40 “Propiedades de Inversión”  
 
Las modificaciones aclaran cuando una entidad debe reclasificar bienes, incluyendo bienes en 
construcción o desarrollo en propiedades de inversión, indicando que la reclasificación debe 
efectuarse cuando la propiedad cumple, o deja de cumplir, la definición de propiedad de 
inversión y hay evidencia del cambio en el uso del bien. Un cambio en las intenciones de la 
administración para el uso de una propiedad no proporciona evidencia de un cambio en el uso. 
Las modificaciones deberán aplicarse de forma prospectiva y su vigencia es a partir del 1 de 
enero de 2018, permitiéndose su aplicación anticipada. 
 
La enmienda / mejora no tiene impacto significativo en los estados financieros de la entidad. 
 
IFRS 3  “Combinaciones de negocios” 

 
Las enmiendas aclaran que, cuando una entidad obtiene el control de una entidad que es una 
operación conjunta, aplica los requerimientos para una combinación de negocios por etapas, 
incluyendo los intereses previamente mantenidos sobre los activos y pasivos de una operación 
conjunta presentada al valor razonable. Las enmiendas deben aplicarse a las combinaciones de 
negocios realizadas posteriormente al 1 enero de 2019. Se permite su aplicación anticipada. 
 

La enmienda / mejora no tiene impacto significativo en los estados financieros de la entidad. 
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Nota 3 - Resumen de las Principales Políticas Contables (continuación) 

 
3.3) Nuevos pronunciamientos contables (IFRS e Interpretaciones del Comité de 

Interpretaciones de IFRS) (continuación) 
 
IFRS 9 “Instrumentos financieros - Pagos con compensación negativa” 
 

Un instrumento de deuda se puede medir al costo amortizado, costo o a valor razonable a través 
de otro resultado integral, siempre que los flujos de efectivo contractuales sean únicamente 
pagos de principal e intereses sobre el capital principal pendiente y el instrumento se lleva a 
cabo dentro del modelo de negocio para esa clasificación. Las modificaciones a la IFRS  9 
pretenden aclarar que un activo financiero cumple el criterio solo pagos de principal más 
intereses independientemente del evento o circunstancia que causa la terminación anticipada 
del contrato o de qué parte paga o recibe la compensación razonable por la terminación 
anticipada del contrato. 
 
Las modificaciones a la IFRS 9 deberán aplicarse cuando el prepago se aproxima a los montos 
no pagados de capital e intereses de tal forma que refleja el cambio en tasa de interés de 
referencia. Esto implica que los prepagos al valor razonable o por un monto que incluye el valor 
razonable del costo de un instrumento de cobertura asociado, normalmente satisfará el criterio 
solo pagos de principal más intereses solo si otros elementos del cambio en el valor justo, como 
los efectos del riesgo de crédito o la liquidez, no son representativos. La aplicación será a partir 
del 1 de enero de 2019 y se realizara de forma retrospectiva con adopción anticipada permitida.  
 
La entidad realizara la evaluación de impacto de la enmienda una vez que entre en vigencia. 
 
IFRS 11 “Acuerdos Conjuntos” 

 
La enmienda afecta a los acuerdos conjuntos sobre intereses previamente mantenidos en una 
operación conjunta. Una parte que participa, pero no tiene el control conjunto de una operación 
conjunta podría obtener control si la actividad de la operación conjunta constituye un negocio tal 
como lo define la IFRS 3. Las modificaciones aclaran que los intereses previamente mantenidos 
en esa operación conjunta no se vuelven a medir al momento de la operación. Las enmiendas 
deberán aplicarse a las transacciones en las que se adquiere el control conjunto realizadas 
posteriormente al 1 enero de 2019. Se permite su aplicación anticipada. 
 

La entidad realizara la evaluación de impacto de la enmienda una vez que entre en vigencia. 
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Nota 3 - Resumen de las Principales Políticas Contables (continuación) 

 
3.3) Nuevos pronunciamientos contables (IFRS e Interpretaciones del Comité de 

Interpretaciones de IFRS) (continuación) 
 
IAS 12 Impuestos a las Ganancias  
 
Las enmiendas aclaran que el impuesto a las ganancias de los dividendos generados por 
instrumentos financieros clasificados como patrimonio está vinculadas más directamente a 
transacciones pasadas o eventos que generaron ganancias distribuibles que a distribuciones a 
los propietarios. Por lo tanto, una entidad reconoce el impuesto a las ganancias a los dividendos 
en resultados, otro resultado integral o patrimonio según donde la entidad originalmente 
reconoció esas transacciones o eventos pasados. Las enmiendas deberán aplicarse a las a 
dividendos reconocidos posteriormente al 1 enero de 2019. 
 
La entidad realizara la evaluación de impacto de la enmienda una vez que entre en vigencia. 
 
IAS 23 Costo por Préstamos  
 
Las enmiendas aclaran que una entidad trata como un préstamo general cualquier 
endeudamiento originalmente hecho para desarrollar un activo calificado cuando 
sustancialmente todas las actividades necesarias para culminar ese activo para su uso o venta 
están completos. Las enmiendas deberán aplicarse a partir del 1 enero de 2019. 
 
La entidad realizara la evaluación de impacto de la enmienda una vez que entre en vigencia. 
 
IAS 28 Inversiones en Asociadas 

 
Las modificaciones aclaran que una entidad aplica la IFRS 9 Instrumentos Financieros para 
inversiones a largo plazo en asociadas o negocios conjuntos para aquellas inversiones que no 
apliquen el método de la participación patrimonial  pero que, en sustancia, forma parte de la 
inversión neta en la asociada o negocio conjunto. Esta aclaración es relevante porque implica 
que el modelo de pérdida de crédito esperado, descrito en la IFRS 9, se aplica a estos intereses 
a largo plazo.  Las entidades deben aplicar las enmiendas retrospectivamente, con ciertas 
excepciones. La entrada en vigencia será a partir del 1 de enero de 2019 con aplicación 
anticipada está permitida. 
 
La entidad realizara la evaluación de impacto de la enmienda una vez que entre en vigencia.  
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Nota 3 - Resumen de las Principales Políticas Contables (continuación) 

 
3.3) Nuevos pronunciamientos contables (IFRS e Interpretaciones del Comité de 

Interpretaciones de IFRS) (continuación) 
 
IAS 28 “Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos” e IFRS 10 “Estados Financieros 
Consolidados” 

 
Las enmiendas a IFRS 10 Estados Financieros Consolidados e IAS 28 Inversiones en Asociadas 
y Negocios Conjuntos (2011) abordan una inconsistencia reconocida entre los requerimientos 
de IFRS 10 y los de IAS 28 (2011) en el tratamiento de la venta o la aportación de bienes entre 
un inversor y su asociada o negocio conjunto. Las enmiendas, emitidas en septiembre de 2014, 
establecen que cuando la transacción involucra un negocio (tanto cuando se encuentra en una 
filial o no) se reconoce toda la ganancia o pérdida generada. Se reconoce una ganancia o 
pérdida parcial cuando la transacción involucra activos que no constituyen un negocio, incluso 
cuando los activos se encuentran en una filial. La fecha de aplicación obligatoria de estas 
modificaciones está por determinar debido a que el IASB planea una investigación profunda que 
pueda resultar en una simplificación de contabilidad de asociadas y negocios conjuntos. Se 
permite la adopción anticipada.  
 
La entidad realizara la evaluación de impacto de la enmienda una vez que entre en vigencia.   
 
 

Nota 4 - Gestión de Riesgos 

 
La Sociedad Concesionaria se encuentra expuesta a un conjunto de riesgos de mercado, financieros 
y operacionales inherentes a su negocio. A continuación se presenta una definición de los principales 
riesgos identificados por la Sociedad Concesionaria así como una descripción de las medidas 
adoptadas para minimizar potenciales efectos adversos. 

 
4.1) Riesgo de mercado 

 
4.1.1) Flujo de pasajeros embarcados 

 
El riesgo de flujo de pasajeros embarcados está contemplado en el contrato de 
concesión con el mecanismo de garantía estatal denominado “Ingreso Mínimo 
Garantizado” (IMG), que permite distribuir los riesgos derivados de la incertidumbre en 
el flujo de pasajeros. 
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Nota 4 - Gestión de Riesgos (continuación) 
 
4.2) Riesgo financiero 

 

4.2.1) Tasa de interés 
 
Las principales inversiones efectuadas en la construcción de los activos concesionados 
fueron financiadas mediante la obtención de crédito con el Banco BCI, por ende el 
financiamiento fue efectuado con tasas de interés fijas, razón por lo cual la Sociedad 
Concesionaria logró mitigar el riesgo de fluctuación de tasas de interés. 
 

4.2.2) Unidad de reajuste 
 
La Sociedad Concesionaria tiene crédito con el Banco BCI en UF. El riesgo cambiario 
está cubierto con los ingresos provenientes del activo financiero (mantenido en UF) 
constituido por los Ingresos mínimos garantizados. 
 
La Sociedad Concesionaria no tiene otros riesgos cambiarios como consecuencia que 
sus ingresos, costos y otras financiaciones se encuentran en pesos y unidades de 
fomento. 
 
Por lo tanto, el efecto en el análisis de sensibilidad por unidad de reajuste no es 
significativo para la concesionaria, ya que se compensa la diferencia de reajuste del 
Crédito Banco BCI versus el del Activo Financiero. 
 

4.2.3) Riesgo de liquidez 
 
El riesgo de liquidez es la posibilidad de que la Sociedad Concesionaria no pueda 
financiar los compromisos adquiridos. 
 
La siguiente tabla muestra, de acuerdo a su vencimiento, los principales pasivos 
financieros, sujetos al riesgo de liquidez: 
 
Pasivos Financieros 2017  2016 
 M$  M$ 
    
Vencimiento de capital a 1 año (1) -  777.195 
Vencimiento de capital entre 1 y 5 años -  - 

 
(1) El pasivo financiero con vencimiento a 1 año, corresponde a la deuda a corto plazo con el Banco 

de Crédito e Inversiones, la cual se ha terminado de pagar en este periodo.  
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Nota 4 - Gestión de Riesgos (continuación) 
 
4.2) Riesgo financiero (continuación) 

 

4.2.4) Riesgo de crédito 
 
Se refiere a la posibilidad de que la Sociedad Concesionaria sufra pérdidas y disminuya 
el valor de sus activos como consecuencia que sus deudores o contraparte fallen en el 
cumplimiento oportuno o cumplan imperfectamente los términos acordados. 
 
Dada la estructura de recaudación de la Sociedad Concesionaria (pago por pasada), el 
ingreso por pasajero embarcado se recibe de inmediato, por lo que no existe riesgo de 
crédito en la prestación misma del servicio.  
 
Con respecto a las inversiones de excedentes de caja, se cuenta con una política de 
colocaciones que identifica y limita los instrumentos financieros y las entidades en la 
que se está autorizada a invertir. 

 
4.3) Riesgos operacionales 

 
La totalidad de los activos de infraestructura de la Sociedad Concesionaria (construcciones, 
instalaciones, maquinarias, etc.) se encuentran adecuadamente cubiertos de los riesgos 
operativos por pólizas de seguros. 
 
4.3.1) Riesgo de los precios de los insumos relevantes 

 
La variación de los precios de los principales insumos de construcción en los procesos 
de reparación es otro factor de riesgo de la Sociedad Concesionaria, para lo cual, se 
efectúan provisiones anuales estimadas en base a los costos posibles de mantenciones 
considerando los ciclos de mantención según normativa. 
 

4.3.2) Riesgo tarifario 
 
El riesgo tarifario está controlado, debido a que las tarifas de peajes se encuentran 
fijadas en las Bases de licitación y anualmente de acuerdo a resoluciones emitidas por 
el M.O.P. se fijan para el año en curso, y se ajustan en relación a los premios de 
seguridad vial y la variación experimentada por el IPC. 
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Nota 5 - Cambio Contables Críticos 
 

Tal como se indica en nota 3.2 j), por instrucciones de la Superintendencia de Valores y Seguros de 
Chile la Compañía ha registrado con cargo a Patrimonio (Ganancias (pérdidas) acumuladas) el efecto 
inicial del aumento de tasa de impuesto a la renta contenido en la Ley N° 20.780 publicada el 29 de 
septiembre de 2014. El monto registrado con cargo a Patrimonio por este concepto alcanza a 
M$200.064. El criterio anterior difiere de lo indicado en NIC 12, la cual establece que el efecto por el 
cambio de tasa de impuesto se debe registrar en resultados del ejercicio en que se publica la Ley que 
modifica dichos impuestos.  
 
 
Nota 6 - Estimaciones y Juicios Contables Críticos  
 
En la aplicación de las políticas contables de Aeropuerto Chacalluta Sociedad Concesionaria S.A., las 
cuales se describen en Nota 3, la Administración hace estimaciones y juicios en relación al futuro, 
sobre los valores en libros de los activos y pasivos. Las estimaciones y juicios asociados se basan en 
la experiencia histórica y en otros factores que son considerados relevantes. Los resultados actuales 
podrían diferir de estas estimaciones. 
 
La Administración necesariamente efectúa juicios y estimaciones que tienen un efecto significativo 
sobre las cifras presentadas en los estados financieros. Cambios en los supuestos y estimaciones 
podrían tener un impacto significativo en los estados financieros. A continuación se detallan las 
estimaciones y juicios críticos usados por la Administración: 
 
a) Margen de operación para la determinación de los ingresos bajo CINIIF 12- La Sociedad 

Concesionaria determina a través del modelo proyectado los valores justos de los servicios de 
operación y mantención los cuales han sido medidos y registrados de acuerdo a CINIIF 12. 
 

b) Medición de activos financieros bajo CINIIF 12-La Administración ha medido y valorizado el 
activo financiero de acuerdo al valor justo de los servicios de construcción. 
 

c) Deterioro de activos - La Sociedad Concesionaria revisa el valor libros de sus activos tangibles 
e intangibles para determinar si existen indicios que el valor libro no pueda ser recuperable. Si 
existe dicho indicio, el valor recuperable del activo se estima para determinar el alcance del 
deterioro, los activos que no generan flujo de efectivo independiente, son agrupados en una 
Unidad Generadora de Efectivo (“UGE”) a la cual pertenece el activo. El monto recuperable de 
esos activos o UGE, es el mayor entre su valor razonable menos los costos de disposición y su 
valor en uso. 
 
La Administración necesariamente aplica su juicio en la agrupación de los activos que no 
generan flujo de efectivo independiente y también en la estimación, la periodicidad y los valores 
de flujo de efectivo subyacente en los valores del cálculo. 
 
Cambios posteriores en la agrupación de la UGE o la periodicidad de los valores en los flujos de 
efectivo podrían impactar los valores libros de los respectivos activos. 
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Nota 6 - Estimaciones y Juicios Contables Críticos (continuación) 

 
d) Vidas útiles de Propiedades planta y equipos - La Administración de la Sociedad Concesionaria 

determina las vidas útiles estimadas y los correspondientes cargos por depreciación de sus 
activos fijos. Las vidas útiles han sido estimadas y determinadas considerando aspectos 
técnicos, naturaleza del bien y estado de los bienes. La Administración incrementará el cargo 
por depreciación cuando las vidas útiles sean inferiores a las vidas estimadas anteriormente o 
depreciará o eliminará activos obsoletos técnicamente o no estratégicos que se hayan 
abandonado o vendido. La Sociedad Concesionaria revisa las vidas útiles estimadas de los 
bienes de propiedades, planta y equipo, al cierre de cada período de reporte financiero anual. 

 
e) Cálculo del impuesto sobre beneficios y activos por impuestos diferidos - La valoración del gasto 

por concepto de impuesto sobre beneficios depende de varios factores, incluyendo estimaciones 
y la realización de los activos por impuestos diferidos y la periodicidad de los pagos del impuesto 
sobre beneficios. Los cobros y pagos actuales pueden diferir materialmente de estas 
estimaciones como resultado de cambios en las normas impositivas, así como de transacciones 
futuras imprevistas que impacten los saldos de impuestos de la Sociedad Concesionaria. 

 
f) Litigios y contingencias, la Sociedad evalúa periódicamente la probabilidad de pérdida de sus 

litigios y contingencias de acuerdo a las estimaciones realizadas por sus asesores legales. En 
los casos que la Administración y los abogados de la Sociedad han opinado que se obtendrán 
resultados favorables o que los resultados son inciertos y los juicios se encuentran en trámite, 
no se han constituido provisiones al respecto. 

 
g) Provisión de beneficios al personal, los costos esperados de indemnizaciones por años de 

servicio relacionados con los servicios prestados por los trabajadores durante el año son 
cargados a resultado del período. Cualquier ganancia o pérdida actuarial, la cual puede surgir 
de diferencias entre los resultados reales y esperados o por cambios en los supuestos 
actuariales, son reconocidos dentro de los otros resultados integrales. 
 
Los supuestos que se refieren a los costos esperados son establecidos en conjunto con un 
actuario externo a la Sociedad. Estos supuestos incluyen las hipótesis demográficas, la tasa de 
descuento y los aumentos esperados en las remuneraciones. Aunque la Administración cree 
que los supuestos usados son apropiados, un cambio en estos supuestos podría impactar 
significativamente los resultados de la Sociedad. 
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Nota 7 - Efectivo y Equivalentes al Efectivo 
 
La composición del rubro al 31 de diciembre de 2017 y 2016 es la siguiente: 
 

Efectivo y Equivalentes al Efectivo Moneda 2017  2016 
  M$  M$ 

     
Saldos en Bancos Pesos 6.868  1.363 

Total  6.868  1.363 

 
El efectivo y equivalentes al efectivo no tienen restricciones asociadas. 
 

 
Nota 8 - Otros Activos Financieros Corrientes 
 
La composición de los Otros activos financieros es la siguiente: 
 
Otros Activos Financieros Corrientes 2017  2016 
 M$  M$ 
    
Cuenta de ingresos (a) 166.863  81.216 
Cuenta de reserva de servicio de la deuda (b) -  413.014 
Cuenta de reserva operacional (c) -  141.748 
Total 166.863  635.978 

 
Con el cierre de la financiación a largo plazo ocurrida en 2007, con el Banco de Crédito e Inversiones y Banco Security, se 
han generado las cuentas administradas por el Banco Agente (Banco de Crédito e Inversiones) las cuales tienen la siguiente 
composición: 

 
(a) En la cuenta bancaría  deben ser depositados todos los flujos de ingresos de la Sociedad Concesionaria, incluyendo 

entre otros: 

 

i) Fondos provenientes de los desembolsos de los nuevos préstamos otorgados a la concesionaria por los 
Bancos acreedores de acuerdo al contrato de financiamiento; 

ii) Todos los pagos que la concesionaria obtenga del MOP por concepto de IMG, y por cualquier otro concepto 
bajo el contrato de concesión, con la única excepción de las indemnizaciones recibidas bajo las pólizas de 
seguro, que se destinarán directamente a la cuenta reserva operacional; 

iii) Todos los flujos de ingresos de explotación; y 

iv) Todos los flujos de ingresos de la concesionaria que no tengan asignada una cuenta específica del proyecto. 
 

(b) La cuenta de reserva de servicio de la deuda, es dotada con los fondos provenientes de la cuenta de ingresos hasta 
completar en cada fecha de control los saldos indicados por el contrato de financiamiento. Los saldos acumulados en 
esta cuenta, son destinados a suplir eventuales déficit de los fondos de la cuenta de operación y mantenimiento, sólo 
en lo que respecta al pago de capital, intereses, reajustes, comisiones y otros costos asociados al crédito. 
 

(c) La cuenta de reserva operacional es dotada con los fondos depositados en la cuenta de Ingresos y con el producto 
de las indemnizaciones que la Sociedad reciba bajo las pólizas de seguro, hasta completar en cada fecha de control 
los saldos indicados por el contrato de financiamiento. El saldo acumulado será destinado a suplir eventuales déficit 
de fondos en la cuenta de operación y mantenimiento. 
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Nota 9 - Deudores Comerciales y otras Cuentas por Cobrar 
 
La composición de este rubro al 31 de diciembre de 2017 y 2016 es la siguiente: 
 

 2017  2016 
 Corriente No 

Corriente 
 Corriente No 

Corriente 
 M$ M$  M$ M$ 
      
Deudores comerciales, neto (1) 382.288 -  341.791 - 
Otras cuentas por cobrar, neto (1) 15.265 -  20.676 - 
Activo financiero CINIIF12 (2) 999.204 311.074  794.359 1.288.267 
Total 1.396.757 311.074  1.156.826 1.288.267 

 
 

 2017  2016 
 Corriente No 

Corriente 
 Corriente No 

Corriente 
 M$ M$  M$ M$ 
      
Deudores comerciales, bruto (1) 402.470   365.580 - 
Otras cuentas por cobrar, bruto (1) 15.265   20.676 - 
Activo financiero CINIIF12 (2) 999.204 311.074  794.359 1.288.267 
Total 1.416.939 311.074  1.180.615 1.288.267 

 
(1) Los saldos incluidos en este rubro, en general, no devengan intereses. 
 
(2) De conformidad con CINIIF 12 (Acuerdos de Concesión de Servicios) la Sociedad ha reconocido un activo financiero, debido a que 

el contrato de concesión otorga un derecho contractual incondicional a la Sociedad para recibir efectivo y disminuir los riesgos 
derivados de la incertidumbre en el flujo de pasajeros embarcados durante la etapa de explotación de la concesión. El activo 
financiero reconocido fue registrado de acuerdo NIC 39, NIIF 7 y NIIF 9, cuyo valor razonable fue determinado como el costo de la 
construcción del activo en concesión. La Sociedad de acuerdo a NIC 39 reconoce intereses por la cuenta por cobrar con abono en 
resultado utilizando el método del interés efectivo. 
 
El activo financiero se extinguirá por medio de los pagos garantizados recibidos del MOP, sea directos o de los usuarios. 

 
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 el análisis de deudores por ventas vencidos y no pagados es el 
siguiente: 
 

Deudores Comerciales 2017  2016 
 M$  M$ 
    
Con antigüedad menos de tres meses 337.679  331.287 
Con antigüedad entre tres y seis meses 39.304  2.067 
Con antigüedad entre seis y doce meses 5.305  8.437 
Total  382.288  341.791 
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Nota 9 - Deudores Comerciales y otras Cuentas por Cobrar (continuación) 
 
Los movimientos en la provisión de deterioro de deudores fueron los siguientes: 
 

Deudores por Ventas Vencidos y no Pagados con Deterioro Corrientes y 
 no Corrientes 
 M$ 
  
Saldo al 1 de enero de 2017 23.789 
Aumentos (disminuciones) del ejercicio (3.607) 
Montos castigados - 
Diferencias de conversión de moneda - 
Saldo al 31 de diciembre de 2017 20.182 

  
Saldo al 1 enero de 2016 24.950 
Aumentos (disminuciones) del ejercicio 14.588 
Montos castigados (15.749) 
Diferencias de conversión de moneda - 
Saldo al 31 de diciembre de 2016 23.789 

 
 
Nota 10 - Saldos y Transacciones con Entidades relacionadas 

 
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, Aeropuerto Chacalluta Sociedad Concesionaria S.A., es 
controlada en un 99% por su accionista mayoritario, Cointer Chile S.A., y en un 1% por su accionista 
minoritario, Azvi Chile S.A. a su vez, Cointer Chile S.A., tiene como accionista mayoritario a 
Concesiones Intercontinentales Sociedad Limitada. 
 
En general, todos los saldos con empresas relacionadas son por transacciones propias del giro de la 
Sociedad Concesionaria, realizadas en condiciones de mercado. Dichos montos se han clasificado de 
acuerdo al vencimiento pactado y se valorizan a su valor de costo más los reajustes e intereses 
pactados en los casos que corresponda. 
 
A la fecha de los presentes estados financieros, no existen garantías otorgadas asociadas a los saldos 
entre empresas relacionadas, ni provisiones por deudas de dudoso cobro. 
 
a) Cuentas por cobrar a entidades relacionadas 

 
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 la Sociedad no presenta cuentas por cobrar a empresas 
relacionadas. 
 

b) Cuentas por pagar a entidades relacionadas 

 
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 la Sociedad no presenta cuentas por pagar a empresas 
relacionadas. 
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Nota 10 - Saldos y Transacciones con Entidades relacionadas (continuación) 

 
c) Remuneraciones del Directorio 

 
El Directorio de Aeropuerto Chacalluta Sociedad Concesionaria S.A., está compuesto por cinco 
Directores titulares y sus respectivos suplentes los cuales son los siguientes: 
 
Directores Titulares 
 

Nombre Profesión 

  
Ramón Contreras Ramos Empresario 
Manuel Contreras Ramos Empresario 
Bernardo Contreras Ramos Empresario 
Dionisio Contreras Ramos Empresario 
Jesús Contreras Ramos Empresario 

 
Directores suplentes 
 

Nombre Profesión 
  
Alfonso Budiño Carbonero Ing. de Caminos, Canales y Puentes 
Angel García Martín Economista 
Enrico Castellano Economista 
Enrique Blazquez Gil Economista 

 
La Sociedad no ha remunerado al Directorio por el período que concluye al 31 de diciembre de 
2017, ni existen gastos de asesoría asociados al Directorio de la Sociedad. 
 

d) Remuneraciones de los principales ejecutivos 
 
La Sociedad es Administrada por el equipo de ejecutivos que se indica a continuación: 
 

Nombre Cargo Profesión 
   
Juan Lacassie Wiederhold Gerente General Factor de Comercio 
Daniel Victtoriano Krebs Gerente de Explotación Administrador de Aeropuertos 
Obdulio Lino  Iturra B. Sub Gerente Operaciones Ingeniero Civil 
Josué Chura Varas Jefe Adm. y Finanzas Ingeniero Comercial 

 
Durante el período 2017, no existen indemnizaciones por años de servicios pagados a los Gerentes 
y ejecutivos. 
 
Aeropuerto Chacalluta Sociedad Concesionaria, tiene una dotación de 18 trabajadores de planta 
(no auditada), sin incluir al Gerente General, que es a su vez Gerente de la empresa controladora 
Cointer Chile S.A. 
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Nota 11 - Impuestos Diferidos 
 
Los impuestos diferidos corresponden al monto de impuesto sobre las ganancias que la Sociedad 
tendrá que pagar (pasivos) o recuperar (activos) en ejercicios futuros, relacionados con diferencias 
temporarias entre la base fiscal o tributaria y el importe contable en libros de ciertos activos y pasivos. 
 

El detalle de los impuestos diferidos al 31 de diciembre de 2017 y 2016 es el siguiente: 
 

 2017  2016 
 M$  M$ 

    
Activos por impuestos diferidos relativos    
    
Provisión de vacaciones 4.582  3.466 
Provisión de deudores incobrables 5.449  2.499 
Provisión IAS 35.406  32.373 
Diferencias obra financiera / tributaria -  - 

Total activos por impuestos diferidos 45.437  38.338 

    
Pasivos por impuestos diferidos relativos    
    
Diferencias obra financiera / tributaria 74.708  178.853 
Activo en leasing neto de obligación -  - 

Total pasivos por impuestos diferidos 74.708  178.853 

Total efecto pasivo por impuesto diferido 29.271  140.515 

 
Los movimientos de impuesto diferido del estado de resultados integrales: 
 

 2017  2016 
 M$  M$ 

    
(Gasto) ingreso por impuestos corrientes (361.318)  (295.021) 
(Gasto) ingreso por activos por impuestos diferidos 111.244  66.082 
(Gasto) Ingreso por pasivos por impuestos diferidos -  - 
Otros -  - 

(Gasto) ingreso por impuesto a las ganancias (250.074)  (228.939) 

 
La reconciliación de la tasa de impuestos es la siguiente: 
 

 2017  2016 
 M$  M$ 

    
Resultados por impuestos (tasa legal 25,5% y 24%) (275.938)  (264.141) 
Efectos por diferencias permanentes 25.864  35.202 

(Gasto) ingreso por impuesto a las ganancias (23,1% y 20,8%) (250.074)  (228.939) 
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Nota 12 - Impuestos Corrientes 

 

El detalle de los activos por impuestos corrientes al 31 de diciembre de 2017 y 2016 es el siguiente: 
 

 Saldo al 

 2017  2016 
 M$  M$ 

    
Crédito Ley Arica (*) 2.247.250  2.500.369 

Total  2.247.250  2.500.369 

 
(*) Crédito tributario para las inversiones en las zonas extremas que permite a los contribuyentes que inviertan en las 

Regiones XV, XI y XII, y en la provincia de Palena, en la X Región, imputar contra el impuesto de primera categoría 
que determinen en el año respectivo un porcentaje del monto de la inversión. Para el caso de la región Arica y 
Parinacota un 30% de beneficio sobre la inversión. 

 
El detalle de los pasivos por impuestos corrientes al 31 de diciembre de 2017 y 2016 es el siguiente: 
 

 Saldo al 

 2017  2016 
 M$  M$ 

    
Impuesto por pagar renta (361.318)  (295.021) 
Pago provisional mensual 41.855  36.188 

Total  (319.463)  (258.833) 

 
 
Nota 13 - Propiedades Plantas y Equipos 
 

A continuación se presentan los saldos del rubro al 31 de diciembre 2017 y 2016: 
 

 2017  2016 
 M$  M$ 

    
Propiedad, planta y equipo, netos     
    
Instalaciones y medios de transporte 2.962  6.108 
Activo en leasing -  - 
Equipos y muebles de oficina 500  1.088 

Total 3.462  7.196 

    
Propiedad, planta y equipos, bruto    

    
Instalaciones y medios de transporte 33.696  28.200 
Activo en leasing 41.843  41.843 
Equipos y muebles de oficina 17.815  17.815 

Total  93.354  87.858 
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Nota 13 - Propiedades Plantas y Equipos (continuación) 
 

 2017  2016 

 M$  M$ 

    
Depreciación acumulada de propiedad, planta y equipos    

    
Instalaciones y medios de transporte (30.734)  (22.092) 
Activo en leasing (41.843)  (41.843) 
Equipos y muebles de oficina (17.312)  (16.727) 

Total  (89.893)  (80.662) 

 
Movimiento Año 2017 Instalaciones y 

Medios de 
Transporte 

Equipos y 
Muebles de 

Ofician 

Total 

 M$ M$ M$ 

    
Saldo inicial al 1 de enero de 2017 6.108 1.088 7.196 
Reclasificaciones - - - 
Adiciones 5.496 - 5.496 
Bajas - - - 
Gasto por depreciación del ejercicio (8.642) (588) (9.230) 

Total 2.962 500 3.462 

 
Movimiento Año 2016 Instalaciones y 

Medios de 
Transporte 

Equipos y 
Muebles de 

Ofician 

Total 

 M$ M$ M$ 

    
Saldo inicial al 1 de enero de 2016 4.728 - 4.728 
Reclasificaciones - - - 
Adiciones 6.840 1.177 8.017 
Bajas - - - 
Gasto por depreciación del ejercicio (5.460) (89) (5.549) 

Total 6.108 1.088 7.196 

 
- Seguros 

 
La Sociedad tiene formalizadas pólizas de seguros para cubrir los posibles riesgos a que están 
sujetos los diversos elementos de propiedad, planta y equipo, así como las posibles 
reclamaciones que se le puedan presentar por el ejercicio de su actividad, dichas pólizas cubren 
de manera suficiente los riesgos a los que están sometidos. 
 

- Costo por depreciación 
 
La depreciación de los activos se calcula linealmente a lo largo de su correspondiente vida útil. 
Esta vida útil se ha determinado en base al deterioro natural esperado, en la operación de dichos 
activos.  
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Nota 13 - Propiedades Plantas y Equipos (continuación) 

 
- Restricciones por activos fijos entregados en garantías 

 
La Sociedad, al 31 de diciembre de 2017 y 2016, no ha comprometido activos físicos específicos 
como garantía del cumplimiento de obligaciones. Tampoco tiene compromisos por la adquisición 
de activos. 
 

- Elementos temporalmente fuera de servicios 
 
Al 31 de diciembre del 2017 y 2016, no hay elementos de propiedad, planta y equipos que se 
encuentren temporalmente fuera de servicios. 
 

- Elementos depreciados en uso 
 
Al 31 de diciembre del 2017 y 2016 no hay elementos de propiedad, planta y equipos que se 
encuentren totalmente depreciados y que se encuentren en uso a excepción de los equipos y 
muebles de oficina. 

 
 
Nota 14 - Intangibles 
 
A continuación se presentan los saldos del rubro al 31 de diciembre de 2017 y 2016: 
 
 Saldos 

 2017  2016 

 M$  M$ 
Activos intangibles, neto    
    
Concesión aeropuerto 175.414  306.974 
Programas informáticos -  - 
Pasivo financiero corto plazo (57.386)  (56.422) 
Pasivo financiero largo plazo (14.338)  (70.511) 

Total 103.690  180.041 

    
Activos intangibles, bruto    
    
Concesión aeropuerto 1.677.393  1.677.393 
Programas informáticos 4.786  4.786 

Total 1.682.179  1.682.179 

    
Amortización acumulada activos intangibles    
    
Concesión aeropuerto (1.501.979)  (1.370.419) 
Programas informáticos (4.786)  (4.786) 

Total (1.506.765)  (1.375.205) 
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Nota 14 - Intangibles (continuación) 
 
Los movimientos del activo intangible durante los ejercicios 2017 y 2016 han sido los siguientes: 
 

Movimiento Año 2017 Concesión 
Aeropuerto 

Programas 
Informáticos 

Total 

 M$ M$ M$ 

    
Saldo inicial al 1 de enero de 2017 306.974 - 306.974 
Adiciones  - - - 
Amortización del ejercicio 
Reclasificación pasivo financiero (3)                                                                               

(131.560) 
(71.724) 

- (131.560) 
(71.72) 

Total 103.690 - 103.690 

 
Movimiento Año 2016 Concesión 

Aeropuerto 
Programas 

Informáticos 
Total 

 M$ M$ M$ 

    
Saldo inicial al 1 de enero de 2016 438.534 711 439.245 
Adiciones  - - - 
Amortización del ejercicio 
Reclasificación pasivo financiero (3) 

(131.560) 
(126.933) 

(711) 
- 

(132.271) 
(126.933) 

Total 180.041 - 180.041 

 
(3) Corresponde a otros pasivos financieros que no devengan intereses derivados del activo financiero según el convenio 

complementario N°1, que estableció las compensaciones por las inversiones adicionales y el cese del incremento tarifario.  

 
 
Nota 15 - Otros Pasivos Financieros 
 
El saldo de este rubro al 31 de diciembre de 2017 y 2016 es el siguiente: 

 
a) Otros pasivos financieros  

 
Otros Pasivos Financieros  2017  2016 

 Corriente No 
Corriente 

 Corriente No 
Corriente 

 M$ M$  M$ M$ 

      
Préstamos que devengan intereses (4) - -  777.195 - 

Total - -  777.195 - 

 
(4) Corresponde a préstamo otorgado por el Banco de Crédito e Inversiones por U.F 355.000, con vencimientos trimestrales a 

partir de diciembre de 2007. Este saldo está compuesto por 24 cuotas trimestrales equivalentes a UF 184.826.  

  



 
AEROPUERTO CHACALLUTA SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A. 

 
Notas a los Estados Financieros 

 
31 de diciembre de 2017 y 2016 

 

46 

 
Nota 15 - Otros Pasivos Financieros (continuación) 
 
a) Otros pasivos financieros (continuación) 

 
31 de diciembre de 2016 
 
Banco Moneda Tipo de Tasa Garantía 2016 Valor 

  Amortización Nominal  Corriente No 
Corriente 

Nominal 
Obligación 

     M$ M$ M$ 

        
BCI UF Trimestral 5,25% Activo en concesión 777.195 - 777.195 

Total     777.195 - 777.195 

 
El préstamo se encuentra garantizado con el activo en concesión. 
 
Los vencimientos asociados a los otros pasivos financieros son los siguientes: 
 

Al 31 de diciembre de 2016 Moneda Hasta 91 
Días 

Desde 91 
Días Hasta 

1 Año 

Desde 1 
Año Hasta 

3 Años 

Más de 3 
Años Hasta 

5 Años 

Más de 5 
Años 

Total 

  M$ M$ M$ M$ M$ M$ 

        
Otros pasivos financieros UF 191.637 585.558 - - - 777.195 

Total  191.637 585.558 - - - 777.195 
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Nota 16 – Cuentas por pagar Comerciales y Otras Cuentas por Pagar 
 
Las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar, al 31 de diciembre de 2017 y 2016, 
corresponden a los siguientes conceptos y montos. 
 

 2017  2016 
 M$  M$ 

    
Proveedores 46.165  41.578 
IVA por pagar 47.977  47.550 
Provisión de vacaciones 16.970  13.593 

Total 111.112  102.721 

 
 
Nota 17 - Provisiones 
 
A continuación se presentan los saldos del rubro al 31 de diciembre del 2017 y 2016: 
 

 2017  2016 
 Corriente No 

Corriente 
 Corriente No 

Corriente 
 M$ M$  M$ M$ 
      
Provisión beneficio a los empleados - 131.133  - 126.954 
Provisión dividendos mínimo 249.612 -  336.507 - 
Total 249.612 131.133  336.507 126.954 

 
El movimiento de las provisiones al 31 de diciembre de 2017 y 2016 es el siguiente: 
 

Movimientos Provisión de 
Dividendos 

 Provisión 
Beneficios a 

los Empleados 
 M$  M$ 
    
Saldo al 1 de enero de 2017 336.507  126.954 
Provisiones adicionales -  - 
Incrementos (decrementos) en provisiones 249.612  38.828 
Provisión utilizada (336.507)  (34.649) 
Reversión de provisión no utilizada -  - 
Otros incremento (decrementos) -  - 
Saldo al 31 de diciembre de 2017 249.612  131.133 

    
Saldo al 1 de enero de 2016 220.190  105.039 
Provisiones adicionales -  - 
Incrementos (decrementos) en provisiones 336.507  21.915 
Provisión utilizada (220.190)  - 
Reversión de provisión no utilizada -  - 
Otros incremento (decrementos) -  - 
Saldo al 31 de diciembre de 2016 336.507  126.954 
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Nota 17 - Provisiones (continuación) 
 
La provisión beneficios a los empleados representa la obligación de indemnizar a los empleados al 
final de la concesión. El valor de ésta se determinó de acuerdo a cálculos actuariales realizados por 
un actuario independiente. 

 
a) Movimiento de provisión beneficios a los empleados  

 
El movimiento de las provisiones a beneficio de los empleados al 31 de diciembre de 2017 y 
2016 es el siguiente: 
 
 2017  2016 
 M$  M$ 

    
Saldo inicial 126.954  105.039 
Costo financiero 4.154  4.109 
Costo del servicio (256)  15.342 
Pérdida o ganancia actuarial 281  2.464 

Saldo final 131.133  126.954 

 
Costo de los servicios del período corriente, es el incremento en el valor presente de las 
obligaciones por beneficios definidos, que se produce como consecuencia de los servicios 
prestados por los empleados en el período corriente.  
 
Costo financiero es el incremento producido durante un período en el valor presente de las 
obligaciones por beneficios definidos, como consecuencia de que tales beneficios se encuentran 
un período más próximo a su vencimiento.  
 
Existe una obligación presente cuando, y sólo cuando, la entidad no tiene otra alternativa más 
realista que hacer frente a los pagos correspondientes. El concepto de pérdida o ganancia 
actuarial corresponde a las variaciones que experimenta el monto de la provisión de un período 
a otro explicado principalmente por diferencia entre el valor de los parámetros de tasas de 
interés, tasas de rotación y tasa de crecimiento de la remuneraciones que se indican en los 
supuestos y lo que efectivamente se dio en la realidad respecto de éstos. También lo anterior si 
ha ocurrido un cambio en la metodología o fórmula de cálculo. 
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Nota 17 - Provisiones (continuación) 
 
b) Supuestos actuariales 

 
Las hipótesis actuariales utilizadas para el cálculo de los beneficios a los empleados, no 
presentan cambios en relación a aquellas utilizadas para el ejercicio 2017, de acuerdo con lo 
descrito en la Nota 3 son los siguientes: 

 
Tabla de mortalidad : RV-2014 
Tasa de interese anual : 1,18% 
Tasa de rotación retiro voluntario : 1,50% 
Tasa de rotación necesidades de la empresa : 1,00% 
Incremento salarial : 2,00% 
Invalidez : No se considera 
   
Edad de jubilación   
   
Hombres : 65 años  
Mujeres : 60 años 

 
c) Sensibilización a supuestos actuariales 

 
Para efectos de sensibilización, se ha considerado como parámetro relevante sólo la tasa de 
descuento. A continuación se presentan los resultados de los cambios en el pasivo actuarial: 
 
Sensibilización Tasa  Monto de la 

Operación 

 2017 2016  2017 2016 
 % %  M$ M$ 

      
Tasa del período 1,18% 2,60  131.133 126.954 
Tasa sensibilizada en menos 50 p.b. 0,59% 2,00  132.845 127.703 
Tasa sensibiliza en aumento 50 p.b. 1,77% 3,00  128.886 124.707 

 
 
Nota 18 - Patrimonio Neto 

 
a) Capital social 

 
Al 31 de diciembre de 2017 el capital suscrito y pagado asciende a M$ 1.727.369, y está 
representado por 21.451 acciones nominativas, sin valor nominal, todas ellas suscritas y 
pagadas. De las cuales el 99% corresponde a Cointer Chile S.A. y el 1% a Azvi Chile S.A. 
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Nota 18 - Patrimonio Neto (continuación) 
 
b) Otras reservas 

 
El siguiente es el detalle de las otras reservas en cada ejercicio: 
 

 2017  2016 

 M$  M$ 
    
Efecto deflactación capital pagado, Circular N° 456 SVS (2.651)  (2.651) 
Efecto ganancias (pérdidas) IAS actuariales (14.927)  (14.646) 

Total (17.578)  (17.297) 

 
c) Ganancias acumuladas 

 
El movimiento de las ganancias acumuladas ha sido el siguiente: 
 

Ganancia (Pérdida) Acumulada 2017  2016 

 M$  M$ 
    
Saldo inicial 2.324.092  2.168.761 
Dividendos (1.550.000)  (600.000) 
Provisión por dividendo mínimo (249.612)  (336.507) 
Reversa provisión por dividendo mínimo año anterior 336.507  220.190 
Resultado del ejercicio 832.039  871.648 

Total resultado acumulado 1.693.026  2.324.092 

 
La distribución de dividendos durante el ejercicio 2017, se efectuó de acuerdo al siguiente 
detalle: 
 

Fecha Accionista % Acuerdo Monto 
    M$ 

06-04-2017 Cointer Chile S.A. 99% 14° Junta ordinaria de accionistas 742.483 
06-04-2017 Azvi Chile 1% 14° Junta ordinaria de accionistas 7.517 
17.10.2017 Cointer Chile S.A. 99% 13° Junta extraordinaria de accionistas 395.991 
17.10.2017 Azvi Chile 1% 13° Junta extraordinaria de accionistas 4.009 
10.11.2017 Cointer Chile S.A. 99% 14° Junta extraordinaria de accionistas 148.497 
10.11.2017 Azvi Chile 1% 14° Junta extraordinaria de accionistas 1.503 
14.12.2017 Cointer Chile S.A. 99% 15° Junta extraordinaria de accionistas 247.494 
14.12.2017 Azvi Chile 1% 15° Junta extraordinaria de accionistas 2.506  

   Total 1.550.000  
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Nota 18 - Patrimonio Neto (continuación) 
 
c) Ganancias acumuladas (continuación) 

 
La distribución de dividendos durante el ejercicio 2016, se efectuó de acuerdo al siguiente 
detalle: 
 

Fecha Accionista % Acuerdo Monto 
    M$ 

20-10-2016 Cointer Chile S.A. 99% Sesión extraordinaria de directorio 23 253.836 
20-10-2016 Azvi Chile 1% Sesión extraordinaria de directorio 23 2.564 
04.11.2016 Cointer Chile S.A. 99% 11° Junta extraordinaria de accionistas 241.164 
04.11.2016 Azvi Chile 1% 11° Junta extraordinaria de accionistas 2.436 
23.12.2016 Cointer Chile S.A. 99% 12° Junta extraordinaria de accionistas 98.998 
23.12.2016 Azvi Chile 1% 12° Junta extraordinaria de accionistas 1.002 

   Total 600.000 

 
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 se procedió a provisionar el 30% del resultado para 
distribución de dividendos.  
 
 

Nota 19 - Ingresos de Actividades ordinarias 

 
Los ingresos de actividades ordinarias al 31 de diciembre de 2017 y 2016 son los siguientes: 
 
 2017  2016 
 M$  M$ 

    
Ingresos por servicios de operación y mantención (5) 758.072  605.162 
Ingresos por exceso de ingreso mínimo garantizado 847.410  772.502 
Ingreso por servicios aeronáuticos 101.916  92.479 
Ingresos por servicios no aeronáuticos comerciales 303.809  224.897 

Total 2.011.207  1.695.040 

 
(5) Ingresos correspondiente por pasajeros embarcados, se entiende por pasajero embarcado aquel que paga la tasa o 

derecho por embarcar en el Aeropuerto Chacalluta de Arica, I Región, cuya información es controlada y proporcionada 
por la Dirección General Aeronáutica Civil (DGAC).  
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Nota 20 - Gastos por Naturaleza 
 
El detalle de los costos de venta al 31 de diciembre de 2017 y 2016 son los siguientes: 
 

Concepto 2017  2016 
 M$  M$ 

    
Gasto en conservación y mantención 435.988  333.409 
Gastos en personal 265.706  215.360 
Amortización del intangible 74.630  75.782 

Total costo de ventas 776.324  624.551 

 
 
Nota 21 - Gastos de Administración  

 
Los gastos de administración incurridos para los períodos 2017 y 2016 son los siguientes: 
 

Concepto 2017  2016 

 M$  M$ 
    
Canon de explotación y tributos 61.706  58.863 
Gastos de oficina 4.800  5.512 
Gastos de locomoción y transportes 8.775  7.253 
Gastos en personal administrativo 26.803  21.720 
Gastos en seguros 14.683  15.258 
Gastos generales y otros 108.773  142.396 
Depreciación  9.230  6.262 

Total 234.770  257.264 

 
 
Nota 22 - Gastos por Beneficios a los Empleados 
 
Los gastos de personal al 31 de diciembre de 2017 y 2016 se presentan en el siguiente detalle: 
 

Concepto 2017  2016 

 M$  M$ 

    
Sueldos y salarios 262.618  206.379 
Beneficios a corto plazo a los empleados 1.920  3.098 
Indemnización por años de servicios -  9.961 
Bonos al personal 27.971  19.642 

Total       292.509        237.080 
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Nota 23 - Gastos por Depreciación y Amortización 
 
El detalle de las depreciaciones y amortizaciones de intangibles al 31 de diciembre de 2017 y 2016 es 
el siguiente: 
 

Concepto 2017  2016 

 M$  M$ 

    
Depreciaciones 9.230  5.549 
Amortizaciones  -  713 

Total 9.230  6.262 

 
 
Nota 24 - Ingresos y Costos Financieros 

 
El detalle de los ingresos y costos financieros al 31 de diciembre de 2017 y 2016 es el siguiente: 
 
 2017  2016 
 M$  M$ 
    
Ingresos financieros    
    

Intereses devengados por activo financiero (CINIIF 12) 10.734  235.447 

Total 10.734  235.447 

    
Costos financieros    
    
Intereses por otros pasivos financieros  24.760  72.206 

Total 24.760  72.206 

 
 
Nota 25 - Resultado por Unidad de Reajuste 
 
El resultado por unidad de reajuste se detalla a continuación: 
 

Conceptos 2017  2016 
 M$  M$ 

    
Préstamos que devengan intereses (12.655)  (43.269) 
Activo financiero CINIIF 12 73.667  137.393 

Total 61.012  94.123 
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Nota 26 - Contingencias y Restricciones 
 
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, la Sociedad Concesionaria presenta las siguientes contingencias 
y restricciones: 
 
a) Contingencias 

 
Al cierre de los Estados Financieros del período 2017, no hay situaciones pendientes por 
conceptos de deudas relacionadas con Costas Judiciales y/o Legales. 
 

b) Garantías directas 

 
En cumplimiento con el contrato de concesión, Aeropuerto Chacalluta Sociedad Concesionaria 
S.A. entregó al Ministerio de Obras Públicas 4 boletas de garantía por un total de UF 10.000 
para garantizar el fiel cumplimiento del contrato de concesión, esta boleta de garantía fue emitida 
por el Banco de Crédito e Inversiones. 

 
c) Restricciones a la gestión 

 
En virtud del contrato de crédito firmado el 31 de octubre de 2007, la Sociedad debe cumplir con 
ratios financieros basados en la generación de flujos operacionales. 
 

i) Una relación de cobertura de servicio de la deuda, igual o superior a uno coma cero cinco 
veces, durante toda la vigencia del presente contrato; y  

ii) Una relación de cobertura de deuda, igual o superior a uno coma cero cinco veces, durante 
toda la vigencia del contrato. 

 
Adicionalmente, la Sociedad está sujeta a una serie de restricciones mientras está vigente el 
crédito. Dichas restricciones son normales a este tipo de financiamientos y significan ciertas 
limitaciones a la gestión en una serie de aspectos según se detallan en los contratos de crédito, 
fundamentalmente relativos a: 
 

1) Al otorgamiento de garantías y créditos a terceros. 

2) Contraer, mantener o incurrir en nuevas deudas financieras. 

3) La adquisición y venta, enajenación, cesión, arrendamiento o grabación de ciertos activos. 

4) Las acciones de la Sociedad concesionaria han quedado prendadas. 

5) Acuerdos por inversiones adicionales y/o compensaciones con el MOP. 

6) Nuevas deudas financieras y operaciones de cobertura 

7) Pago de dividendos y reducciones de capital. 

8) Prenda comercial sobre los derechos del contrato de construcción. 

9) Celebrar ciertos contratos nuevos. 
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Nota 26 - Contingencias y Restricciones (continuación) 
 
c) Restricciones a la gestión (continuación) 

 

10) Acordar por mutuo acuerdo con el MOP la extinción de la concesión. 

11) Operaciones con Empresas Relacionadas (no celebrar actos o contratos, o conjuntos de 
actos o contratos, con personas relacionadas del deudor, salvo dentro del curso ordinario 
de los negocios y bajo términos y condiciones no más desventajosas para la 
Concesionaria de aquellos que habría obtenido en una negociación de mercado entre 
partes no relacionadas y en ningún caso por montos que individual o conjuntamente. 

12) considerados, superen la suma de quinientas Unidades de Fomento en cada año 
calendario). 

13) La suspensión y/o modificación de las obras del proyecto. 

14) Mantener los activos asegurados. 

15) Uso de los fondos obtenidos de las deudas financieras. 
 

A la fecha de los presentes estados financieros la Sociedad ha dado cumplimiento a todas las 
restricciones requeridas. Los indicadores financieros se determinan al cierre del ejercicio 
comercial. 

 
d) Juicios 

 
No existen juicios y acciones legales en contra de la Sociedad derivados de sus operaciones 
comerciales. Solo queda pendiente una devolución de parte del MOP que asciende a la suma 
de M$13.988 dictaminada del último juicio legal, caratulado Aeropuerto Chacalluta S.C.S.A. y 
Ministerio de Obras Públicas (M.O.P.)  

 
Nota 27 - Medioambiente 

 
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 la Sociedad no ha incurrido en desembolsos ni ha contraído 
obligaciones por concepto de medio ambiente. 
 
 
Nota 28 - Flujos Recibidos y Pagados Derivados de las Actividades Operacionales 
 

A continuación se presenta el desglose de los flujos recibidos y pagados (los cuales corresponden a 
ingresos por servicios aeronáuticos y no aeronáuticos, costos de operación, costos de mantención y 
otros costos). 
 
Cabe mencionar que estos antecedentes son revelados según lo dispuesto en las Bases de Licitación 
de la Obra según punto 1.8.2, número 5, letra a), a los valores históricos informados al Ministerio de 
Obras Públicas durante los períodos terminados al 31 de diciembre de 2017 y 2016. 
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Nota 28 - Flujos Recibidos y Pagados Derivados de las Actividades Operacionales 
(continuación) 
 

Conceptos 2017  2016 
 M$  M$ 
    
Pasajeros embarcados 1.605.482  1.377.664 
Servicios aeronáuticos 101.916  92.479 
Servicios no aeronáuticos comerciales 248.031  224.897 
Servicios no aeronáuticos comerciales facultativos 55.778  - 

Total 2.011.207  1.695.040 

 
Conceptos 2017  2016 
 M$  M$ 

    
Costo de operación 435.988  333.409 
Costos de conservación 234.770  257.264 
Otros costos 500.476  291.142 

Total 1.171.234  881.815 

 
 
Nota 29 - Hechos Posteriores 
 

Entre el 1 de enero de 2018 y la fecha de emisión de los presentes estados financieros, la 
Administración de la Sociedad no está en conocimiento de hechos posteriores que puedan afectar 
significativamente su presentación. 


